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RESUMEN    

TITULO: DIAGNOSTICO Y PROPUESTA DE MEJORA DEL PROCESO DE PAGOS DE LA 

DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE SOLSALUD EPS SOPORTADO EN LA GESTIÓN DE UN 

SISTEMA DE INDICADORES.

  

AUTORES  MÓNICA DÍAZ PRADA.- Ingeniera Financiera 
MARÍA ISABEL GONZÁLEZ URIBE.-Profesional en Mercadeo y Publicidad 

  

PALABRAS CLAVES:  SALUD, IPS, EPS, INDICADOR, GESTIÓN, FACTORING, 
RÉGIMEN SUBSIDIADO    

DESCRIPCIÓN   

Este trabajo de monografía es el resultado de la aplicación de conocimientos gerenciales en las 
etapas de planeación, control, dirección y ejecución, orientado siempre al mejoramiento de la 
calidad, estos conocimientos fueron adquiridos a través de la Especialización en Alta gerencia. 
Actualmente las organizaciones se dividen en procesos para hacer un análisis individual y un 
cambio significativo en todo el sistema organizativo.  

Este trabajo enfoca el proceso de pagos de la tesorería de SOLSALUD EPS. En primer lugar 
se analiza el proceso por medio de un sistema de indicadores de gestión y a partir del resultado 
de estos, se propone una estrategia orientada al mejoramiento de la calidad de la entidad.  

La base del trabajo parte de los conflictos que se generan con las IPS al momento de cancelar 
los servicios que estas le prestan a los usurarios de SOLSALUD EPS. Las facturas que se 
reciben no se cancelan en el tiempo adecuado debido a la mala administración de los fondos.  

El análisis de la situación planteada permite relacionar las variables que interactúan en cada 
uno de los indicadores. Las demandas, las tutelas, la disponibilidad de fondos y la efectividad 
son los indicadores representativos del sistema planteado, el resultado de cada uno de ellos 
representa la situación de cada mes, es decir de cada periodo en los cuales fueron tomados los 
datos. 

                                                

 

 Monografía de grado 
 Facultad de Ingenierías Físico Mecánicas. Escuela de Estudios Industriales y Empresariales..- 

Especialización en Alta Gerencia.- Director: Orlando Contreras. MBA   
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ABSTRACT    

TTIITTLLEE::    DIAGNOSTIC AND PROPOSAL FOR IMPROVING THE PAYMENT PROCESS FOR 

DIRECTING TREASURY SOLSALUD EPS SUPPORTED IN THE MANAGEMENT OF AN 

INDICATORS SYSTEM .  

AAUUTTHHOORRSS::      MÓNICA DÍAZ PRADA.- Ingeniera Financiera 
MARÍA ISABEL GONZÁLEZ URIBE.-Profesional en Mercadeo y Publicidad 

   

KKEEYY  WWOORRDDSS::    HHEEAALLTTHH,,  IPS, EPS, INDICATOR, MANAGEMENT, FACTORING, 
SUBSIDISED REGIME.     

DDEESSCCRRIIPPTTIIOONN    

This working monograph is the result of the application of knowledge management in the stages 
of planning, control, direction and execution, always oriented to quality improvement; these 
knowledge were acquired through the High management Specialization.  

Today organizations are divided into processes to make individual analysis and a significative 
change in the whole system of organization. 
This work approaches the process of payments from the treasury SOLSALUD EPS. First it 
examines the process through a system of management indicators and the outcome of these; it 
proposes a strategy that guide at improving the quality of the entity.  

The bases for the work starting of the conflicts that are generated when cancel the IPS the 
services them provide to the SOLSALUD EPS´s Users. The invoices that are received are not 
canceled at the right time due to the mismanagement of funds.  

The analysis of the situation allows relate variables that interact in each of the indicators. The 
demands, Tutelas, the availability of funds and effectiveness are the proxies of the system 
raised, the outcome of each of them represents the status of each month for each period for 
which the data were taken.          

                                                

 

 Monograph of degree 

  

Physic Mechanics Engineering Faculty.  Industrial and Business Studies’ School.  
High management Specialization .- Director MBA, Orlando Contreras  
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INTRODUCCIÓN   

La sa lud de los seres humanos se ha c onvertido d ía a d ía en un aspec to 

de vita l importanc ia para la soc iedad , una soc iedad que ac tua lmente 

tiene presente la c a lidad del servic io c omo eje fundamenta l para logra r 

el bienestar integral de las personas.  

SOLSALUD EPS, c omo Entidad p romotora de salud, en p roc ura de 

a lc anzar este ob jetivo desarrolla esfuerzos para ser líder en Colombia en 

la p romoc ión de los servic ios de sa lud a nivel nac iona l por med io de 

convenios estra tégic os c on las Instituc iones Prestadoras de Servic ios 

(IPS), las c ua les deben a tender de una forma adec uada y pertinente a 

todos los usuarios adscritos a SOLSALUD EPS.  

Después de que las IPS a tienden a un usuario de SOLSALUD hac en una 

relación de los servic ios y med ic inas que fueron utilizados por la persona 

respec tiva para hac er el cobro c onc erniente. Posteriormente, la EPS 

hac e el desembolso del d inero, un p roc eso en el c ua l se evidenc ian 

a lgunas fa llas que generan pérd idas financ ieras por el inc ump limiento 

de las obligaciones en el tiempo asignado.  

El p resente traba jo de monogra fía tiene c omo propósito fundamenta l 

hac er un aná lisis del p roc eso de pagos actual rea lizado a las IPS por 

parte de SOLSALUD EPS, para lo c ua l se debe hac er un seguimiento 

c uantita tivo o c ua lita tivo para tomar ac c iones enc aminadas a l 

mejoramiento por parte de la Alta gerencia. 
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Estas ac c iones de mejoramiento a l fina l serán p ropuestas y desc ritas en 

el traba jo, y quedaran c omo una opc ión que la d irec c ión pueda tomar 

c on miras a minimizar los gastos oc asionados por la no c onformidad por 

parte de las IPS.   

Pero, lo más importante es evidenc iar por med io de un sistema de 

ind ic adores de gestión el seguimiento del p roc eso. Con estos 

ind ic adores se eva luaran los fac tores relac ionados que inc iden en el 

resultado de c ada uno de ellos, y de esta forma se c onc luirá que 

aspec tos influyen signific a tivamente en la c a lidad del p roc eso de 

pagos.  

Es importante resa lta r que lo que no se mide no se c ontro la y lo que no 

se c ontrola no se administra , por ta l razón, antes de ap lic a r los 

ind ic adores se p lanteara un p lan de formulac ión y ap lic ac ión de c ada 

uno de ellos; éste p roc ed imiento se hará c on el fin únic o de hac er mas 

efectivo y preciso el análisis.  

Los c onoc imientos de la espec ia lizac ión en Alta Gerenc ia son c lave 

para el desarrollo de este traba jo de monogra fía , un traba jo que busc a 

apoyar por med io de herramientas de gestión la toma de dec isiones de 

los gerentes de la organización. 
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1.  DIAGNOSTICO Y PROPUESTA DE MEJORA DEL PROCESO DE PAGOS DE 

LA DIRECCION DE TESORERIA DE SOLSALUD EPS SOPORTADO EN LA 

GESTION DE UN SISTEMA DE INDICADORES  

1.1  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.1.1   Descripción Del Problema  

Ac tua lmente, el p roc eso de pagos que se rea liza a favor de las 

Instituc iones p restadoras de servic ios de sa lud por parte de la d irec c ión 

de tesorería de SOLSALUD EPS presenta un c uello de botella de gran 

intensidad , el c ua l impide el c orrec to movimiento del flujo de las 

operaciones financieras.  

El p rob lema genera l rad ic a en el inc ump limiento de la entrega 

oportuna de los rec ursos financ ieros que c ada IPS debe ob tener por 

a tender a los usuarios adsc ritos a la EPS. Un inc ump limiento de pago 

c rea un deterioro de la imagen de la empresa por el resultado de la no 

c onformidad de la IPS para adquirir sus rec ursos nec esarios para c umplir 

c on su ob jeto soc ia l. Posteriormente, en a lgunos c asos se generan 

demandas millonarias que c ongelan las c uentas de la Entidad y c ausan 

un mal funcionamiento en todas las áreas de la empresa.  

Ba jo el p rinc ip io de que la Alta gerenc ia debe tomar sus dec isiones 

soportada en informac ión c oherente, p rec isa y oportuna de c ada uno 

de los p roc esos por med io de estra tegias que mejoren las 

organizaciones. De manera simila r la d irec c ión de SOLSALUD EPS 

requiere que un p rob lema sea evidenc iado para tomar ac c iones 
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c orrec tivas o p reventivas que c onlleven a un c ambio favorab le. El 

p roc eso de pagos, a pesar de que se enmarc a c omo una restric c ión 

global en el flujo de los rec ursos financ ieros, aun no se ha pod ido 

justificar su c omportamiento, esto se debe p rinc ipa lmente por no llevar 

un c ontrol adec uado que reg istre informac ión p rec isa y c onfiab le del 

estado del proceso de pagos en un periodo determinado. 
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2. ALCANCE  

El p resente traba jo  se enfoc ara en el d iagnostic o del p roc eso de pagos 

rea lizado espec ífic amente pa ra las instituc iones prestadoras de servic ios 

de sa lud (IPS) vinc uladas a SOLSALUD EPS. Por lo tanto, e l estud io será 

rea lizado en la d irec c ión nac iona l de tesorería de SOLSALUD EPS SA 

ubicada en la ciudad de Bucaramanga.   

El ob jetivo p rinc ipa l de la monogra fía es hac er el aná lisis del p roc eso 

ac tua l en un periodo estab lec ido soportado en un sistema de 

indicadores de gestión relac ionados c on el p roc eso, este periodo esta 

comprendido desde Enero de 2007 hasta Diciembre de 2007.  

Los ind ic adores de gestión mencionados serán estudiados y deta llados 

antes de ser ap lic ados, esto se hac e c on fin de determinar su 

importancia respec to a l p roc eso de pagos. Es primordial resa lta r que se 

examinaran c ada uno de los ind ic adores ya estab lec idos y se 

formula ran nuevos si se requieren para eva luar la informac ión del 

proceso de una forma precisa y oportuna.  

Una vez se ap liquen los ind ic adores se registra ra la informac ión 

pertinente y se desc rib irá el c omportamiento del p roc eso durante un 

lapso de tiempo, respec to a pa trones estab lec idos por un estándar o 

por las metas de la empresa . Para logra r este ob jetivo, se debe 

estab lec er un periodo de medición del ind ic ador que se a juste c on los 

momentos más relevantes del p roc eso de pagos, para logra r de esta 

forma , una c onstante med ic ión y un resumen deta llado de las 

fluctuaciones más significativas en intervalos de tiempo. 
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Fina lmente, se rea lizaran p ropuestas de mejora deb idamente 

planeadas que puedan ser eva luadas por la institución para una futura 

implementación.  

Una de las limitac iones para el desarrollo del d iagnostic o podría ser la 

rec olec c ión de la informac ión, sin embargo, grac ias a la partic ipac ión 

de una de las autoras de esta monogra fía en la instituc ión c omo 

Direc tora nac iona l de c artera , c uenta c on el apoyo de la Alta gerenc ia 

y del departamento de Tesorería para lograr los objetivos del estudio.   
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3. JUSTIFICACIÓN  

Ac tua lmente, los estud ios basados en la forma adec uada de desarrolla r 

los procedimientos de un proceso conllevan a realizar un diagnostico de 

la situac ión ac tua l desde un periodo determinado, para lo c ua l se 

describe el proceso de manera tal, que permita identificar los elementos 

que interac túan en él pa ra c onvertir las entradas en resultados (buenos 

o malos según las condiciones).   

Este d iagnostic o debe esta r soportado en a lgún tipo de med ic ión para 

llevar un c ontrol constante de los fac tores que a lteran los efec tos del 

proceso.   

Es por esta razón, que se p ropone hac er una eva luac ión y seguimiento 

por med io de ind ic adores de gestión que soporten el análisis del 

p roc eso de pagos ac tua l de SOLSALUD EPS y, que permita p rofund izar 

un poc o mas en la ra íz de los inc onvenientes que se p resentan. Una 

etapa importante, es examinar las variab les de los ind ic adores para 

evidenc iar c omo c on un c ambio signific a tivo en ellas se pueden a ltera r 

los resultados del proceso.   

Este traba jo de monogra fía p retende que la a lta gerenc ia pueda tomar 

med idas enc aminadas a l mejoramiento del p roc eso de pagos a las IPS 

y llevar un c ontro l  sobre él, pa ra lo c ua l, se debe tener en c uenta la 

evolución de los indicadores, estadísticas, y análisis de comportamiento. 

Sí no se rea liza un c ontrol sobre lo que se p ierde, no se podrá 

c onc ientiza r a la Alta d irec c ión en soluc iones efec tivas y oportunas. 

Además, las p ropuestas de mejora para mitigar las pérd idas generadas 
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por el p roc eso de pagos ac tua l deben ser c oherentes c on las fa lenc ias 

del proceso identificadas por medio de los indicadores de gestión. 
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4.  OBJETIVOS  

4.1 OBJETIVO GENERAL  

 

Realizar un d iagnostic o y p ropuesta de mejora del p roc eso de 

pagos de la d irec c ión de tesorería de SOLSALUD EPS soportado 

en la gestión de un sistema de indicadores  

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

Formular un sistema de ind ic adores para el p roc eso de pagos 

rea lizado a las IPS, teniendo en c uenta los p rinc ipa les fac tores 

que intervienen en él.  

 

Estab lec er instrumentos y mec anismos metodológ ic os que 

permitan llevar a c abo la ap lic ac ión de los ind ic adores en 

periodos definidos  

 

Analizar el c omportamiento de los ind ic adores de gestión 

respec to a un pa trón estab lec ido por las metas p ropuestas por 

parte de la Alta Gerencia   

 

Hac er una p ropuesta de mejora fundamentada en los 

resultados enc ontrados por el sistema de ind ic adores de 

gestión.    
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5. ESTADO DEL ARTE   

5.1 INDICADORES DE GESTIÓN  

Los modelos de gestión para mejora r la c a lidad han estruc turado a las 

organizac iones en proc esos para hac er un c ontrol de c ada uno de ellos 

que imp lique un avanc e signific a tivo a nivel ind ividua l y, que garantic e 

un p rogreso a nivel genera l. Para llevar un c ontrol de c ada p roc eso se 

han estab lec ido ind ic adores de gestión que permitan desc rib ir el 

c omportamiento de c iertos fac tores inc identes en un periodo 

determinado. Esta es la metodolog ía c arac terístic a de la Norma 

Téc nic a Colombiana ISO 9000:2000, la c ua l es una guía para el 

mejoramiento de la calidad de los procesos.  

Por otra parte, actualmente, el c ontrol de gestión y las empresas de 

servic ios púb lic os de elec tricidad y gas na tura l se rea liza rá eva luando el 

comportamiento de los indicadores que a continuación se establecen:  

Indicadores de Gestión de Ingresos 

 

Índice de Perdidas 

 

Recaudo facturación de servicio 

 

Rotación cuentas por cobrar servicio  

Indicadores de Gestión de Egresos 

 

Rotación de cuentas por  pagar servicio 

 

Relación gastos funcionamiento 

 

Avance físico plan de inversión 

 

Avance presupuestal plan de inversión  
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Indicadores de Gestión de Usuarios 

 
Reclamos facturación 

 
Atención reclamos servicio 

 

Atención solicitudes conexión  

Algunos de los indicadores típicos de ciertas áreas de la organización 

estructurados según sus factores:  

 

SUMINISTROS  

Movilidad de los inventarios = ____Inventarios____      

 Capital contable  

 

INDICADORES DE ESTRUCTURA FINANCIERA  

Indicador de recaudo = __Total facturación___     

    Total recaudado  

Existe una amp lia gama de ind ic adores de gestión, pero lo más 

importante de ellos es que se a justen a los p roc esos que se van a 

ana liza r, que sean fác iles de ha lla r, que sean c omprensib les, p rec isos y 

oportunos para apoyar la toma decisiones. 
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6. MARCO CONTEXTUAL  

En Colombia , a través del tiempo se ha estab lec ido la Sa lud c omo un 

derec ho fundamenta l de las personas, este derec ho se ha seña lado en 

la Constitución Nacional de Colombia, y de manera similar se instituye la 

promoción del servicio para cada individuo de la sociedad.  

Las Entidades Promotoras de Sa lud (EPS) se han enc argado del 

cubrimiento del servic io de sa lud a través de la c onformac ión de redes 

c on las Instituc iones p restadoras de servic ios de sa lud . SOLSALUD c omo 

EPS es un ejemp lo muy representa tivo del sec tor, un sec tor en el c ua l se 

destac an SALUDCOOP, COOMEVA, CAFESALUD y el ISS, este ultimo en 

representación del estado. 

SOLSALUD EPS, es una entidad p romotora de Sa lud c reada por 

organizac iones soc ia les, instituc iones de sa lud y educ ac ión, fondos de 

emp leados, c oopera tivas y entidades sin ánimo de luc ro.  

Aprobada por Resoluc ión No. 0478 del 23 de abril de 1996 para el 

Régimen Contributivo y med iante Resoluc ión No. 1030 del 2001 para la 

Administrac ión del Régimen Subsid iado, y vig ilada por la 

Superintendencia Nacional de Salud, SUPERSALUD 

SOLSALUD EPS, tiene c omo misión Garantiza r la Seguridad Soc ia l integra l 

en Sa lud a los a filiados y sus familias, con un excelente equipo humano 

en a lianzas c on instituc iones de a lto nivel c ientífic o, tec nológ ic o y de 

calidad.  
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SOLSALUD en el año 2010 será una empresa de aseguramiento en sa lud 

con presencia nacional, rec onoc ida por su c a lidad y exc elenc ia en el 

servicio y por el impacto social en las regiones donde hace presencia. 

Las urgenc ias por ley deben ser a tend idas en c ua lquier instituc ión 

hab ilitada para la p restac ión de este servic io, sin embargo, SOLSALUD 

EPS c uenta c on una amp lia red de IPS en la c iudad para garantizar a 

sus afiliados un servicio oportuno y de calidad.  

El c onvenio que tiene SOLSALUD EPS c on las d iferentes IPS de Colombia 

se maneja a través de la polític a de servic io-pago, es dec ir, c uando un 

a filiado es a tend ido, la IPS genera una fac tura que remite a la EPS para 

que esta le sea cancelada en un termino establecido.   

La d irec c ión de tesorería de SOLSALUD EPS estab lec ida en la c iudad de 

Buc aramanga , es la enc argada de c ontesta r las fac turas del territorio 

nac iona l y ordenar el respec tivo pago, sin embargo, el volumen de las 

operaciones es tan alto, que se generan conflictos en el proceso.    
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7.  MARCO TEÓRICO  

El logro de la c ompetitividad de la organizac ión debe esta r referido en 

la c orrespond iente p laneac ión, la c ua l fija la visión, misión, ob jetivos y 

estra tegias c orpora tivas c on base en el adec uado d iagnostic o 

situac iona l. Las á reas func iona les estab lec en, c on base en el p lan 

c orpora tivo, unos ob jetivos, que garantic en el logro del éxito de la 

gestión de la organizac ión; c on base en esos ob jetivos  y p lanes, c ada 

á rea efec túa una asignac ión de requisitos para su ejec uc ión. Tras la 

inic iac ión de la ejec uc ión de los menc ionados p lanes, surge una serie 

de inquietudes no solo en la organizac ión, sino también en las personas 

que conforman cada estrato de ésta (estratégico, táctico y operativo):  

¿Las estrategias definidas garantizan el logro de los objetivos? 

¿Qué tan eficiente estoy utilizando mis recursos? 

¿Cómo voy al rumbo correcto?  

A nivel genera l la p laneac ión permite logra r un mejor c ontrol en c ada 

á rea de la organizac ión, sin embargo, c abe resa lta r que esta 

planeación también puede ser ind ividua lizada para c ada p roc eso de 

un sec tor determinado, es dec ir, si el p roc eso de pagos rea lizado a las 

IPS por parte de SOLSALUD EPS se ac oge a esta metodolog ía puede 

alcanzar resultados muy favorables.  

1.   ADMINISTRACION 

Uno de los p rinc ip ios fundamenta les para la toma adec uada de 

dec isiones y la c a lidad de las mismas es basarse en hec hos y da tos que 

nos b rinden informac ión p rec isa antes de la ejec uc ión de los p lanes, 
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durante  éstos y después. El c onc ep to genera l de la administrac ión 

imp lic a , c omo sus ac c iones básic as, p lanear, organizar, d irig ir y 

controlar1. 

La Alta gerenc ia de SOLSALUD EPS, en el entorno c ompetitivo ac tua l 

debe esta r p reparada a los c ambios, a la mitigac ión de fa lenc ias en sus 

dependenc ias que permitan dar un enfoque d irec to a la innovac ión, a 

la investigación y al mejoramiento continuo de la calidad.  

2. INDICADORES DE GESTION    

Un ind ic ador es una relac ión entre va riab les c uantita tivas o c ua lita tivas 

que permite observar la situac ión y las tendenc ias de c ambios 

generadas en el ob jeto o fenómeno observado, en relac ión c on 

objetivos y metas, previstos e impactos esperados2.  

Los ind ic adores son medidas usadas en el tiempo, para determinar el 

desempeño de func iones o p roc esos, para eva luar la adherenc ia a un 

estándar o el logro de metas de c a lidad . Ad ic iona lmente se definen 

c omo va lores c uantific ab les que pueden usarse en la eva luac ión de 

elementos de estruc tura , de p roc eso y de resultado de sa tisfac c ión de 

las IPS por el pago oportuno por parte de SOLSALUD EPS.  

Los ind icadores pueden expresarse en tasas y porc enta jes c omo 

también basarse en el seguimiento de eventos c entinelas o eventos 

adversos, ta les c omo reac c iones a med ic amentos, c a ídas de pac ientes 

y manejo de errores.  

Los ind icadores deben c ump lir c on c arac terístic as c omo la va lidez, 

ob jetividad , poder a justa rse por riesgo o severidad y ser extra ídos de 

                                                

 

1 BELTRAN, Jesús. Indicadores de Gestión, Herramientas para lograr la competitividad, Ed 3R 1998. 
Pág. 2  
2 GUARDIONAL O. El Control de Gestión y sus Indicadores. Incolda. Bogota 1998. 
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bases de da tos, no deben ser muc hos y deben selec c ionarse por 

consenso, sobre los procesos críticos identificados como tal3. 

Los indicadores son útiles para varios fines:  

 

Evaluar la gestión 

 

Identificar oportunidades de mejoramiento 

 

Adecuar a la realidad objetivos, metas y estrategias. 

 

Sensib ilizar a las personas que toman dec isiones y a quienes 

son ob jetos de las mismas, ac erc a de las bondades de los 

programas.  

 

Tomar medidas preventivas a tiempo 

 

Comunic ar ideas, pensamientos y va lores de una manera 

resumida :  “ Med imos lo que va loramos y va loramos lo que 

medimos”  

Un ind ic ador a islado, ob tenido una sola vez, puede ser de poc a 

utilidad . En c ambio, c uando se ana lizan sus resultados a través de 

variab les de tiempo, persona y lugar; se observan las tendenc ias que él 

mismo  puede mostra r c on el transc urrir del tiempo y se c ombina c on 

otros ind ic adores aprop iados, se c onvierten en poderosas herramientas  

de gerenc ia , pues permiten mantener un d iagnostic o permanente 

ac tua lizado de la situac ión, tomar dec isiones y verific ar si éstas  fueron o 

no acertadas.  

                                                

 

3 ROONEY, Ostemberg. Acreditación y Certificación, aprobado para la calidad de los servicios de salud. 
Serie USALD 2000 
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3.  CARACTERÍSTICAS DE UN BUEN INDICADOR  

Un buen indicador: 

 

Sirve a un p ropósito d iseñado y tenido en c uenta por las 

características de los usuarios. 

 

Guarda relac ión c on un asunto de interés ac tua l o futuro (es 

decir; es útil) 

 

Relac iona c osto-eficacia, logra el ob jetivo de su utilizac ión c on la 

mínima c antidad de rec ursos, utiliza rec ursos (da tos, entre otros) 

existentes o permite utilizar datos nuevos  

 

Es valido, es decir que mide lo que pretende medir. 

 

Es preciso 

 

Es ob jetivo: permite ob tener el mismo resultado c uando la 

ob tenc ión del ind ic ador es hec ha por observac iones d istintas, en 

circunstancias análogas; 

 

Es sensib le: es c apaz de c ap ta r los c ambios oc urridos en la 

situación objeto del indicador. 

 

Es específico: aplicable solo a la situación de que se trata. 

 

Es inequívoco en su significado. 

 

Se puede obtener sin dificultad, disponibilidad. 

 

Es consistente en el transcurso del tiempo 

 

Se obtiene oportunamente 

 

Es transparente (fác ilmente entend ido e interp retado por los 

usuarios) 

 

Es dado a conocer periódicamente a las partes interesadas.  

Estos c riterios tienen varias imp lic ac iones que c ond ic ionan y limitan los 

tipos de ind ic adores que se pueden desarrolla r, y la forma c omo se 

pueden c onstruir, p resenta r y utilizar. Muc hos de estos c riterios son 
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también en c ierto grado mutuamente inc ompatib les: ésa es una por la 

que los ind ic adores son d ifíc iles de d iseñar. La nec esidad esenc ia l de 

costo-eficac ia , por ejemp lo, signific a a menudo que los ind ic adores se 

deben desarrolla r c on base en los da tos que ya existen o, si éstos se van 

a recoger por primera vez, que puedan ser utilizados también para otros 

p ropósitos. La nec esidad de c la ridad y de fac ilidad de entender 

también imp lic a que los ind ic adores deben c ondensar a menudo 

grandes volúmenes de datos en un breve resumen.  

Los ind ic adores deben ser dinámicos. Se deben ac tua liza r y c orregir en 

la med ida en que el entorno c ambia : c ambios no solamente en las 

c ond ic iones espec ífic as que ellos desc riben, sino también en la 

disponibilidad de datos, en los niveles de interés y en las necesidades de 

los usuarios.  

4.  INDICADORES DE DESEMPEÑO  

Es una medida que se utiliza a través del tiempo para eva luar los 

resultados de las func iones o proc esos de un sec tor, de una 

organización, o de una de sus áreas o dependencias. 

El uso de ind ic adores de desempeño en los p roc esos financ ieros tienen 

c omo fina lidad : demostra r el mejoramiento de la c a lidad a partir del 

desarrollo de un enfoque determinado.   

Según como se exprese la valoración, los indicadores pueden ser: 

 

Nominativos o c ua lita tivos, si solo expresan la p resenc ia o 

ausenc ia de una c ua lidad . Por ejemp lo: c ump le o no una 

determinada norma técnica. 
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Cuantita tivos, si se expresan en forma numéric a c omo 

porcentajes, promedios, tasas, etc.    

Por su importancia relativa, se pueden clasificar como: 

 

Esenciales o principales 

 

Secundarios o complementarios  

La definic ión de c ua les se c onsideran esenc ia les y c ua les sec undarios, 

depende de los intereses y polític as de c ada empresa y del 

departamento o departamentos encargados de su formulación.  

5.  SALUD 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define salud como el estado 

de c ompleto b ienesta r físic o, menta l, esp iritua l, emoc iona l y social, y no 

solamente la ausenc ia de a fec c iones o enfermedades. La sa lud imp lic a 

que todas las nec esidades fundamenta les de las personas estén 

c ub iertas: a fec tivas, sanita rias, nutric iona les, soc ia les y c ultura les. Esta 

definic ión es utóp ic a , pues se estima que sólo entre el 10 y el 25 % de la 

población mundial se encuentra completamente sana4.  

6.  SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  

El Sistema Genera l de Seguridad Soc ia l en Sa lud , tiene c omo ob jetivo 

regula r el servic io púb lic o esenc ia l de sa lud y c rear las c ond ic iones de 

ac c eso de toda la pob lac ión a l servic io en todos los niveles de a tenc ión 

(a rtíc ulo 152 de la ley 100). El sistema se fundamenta en los p rinc ip ios de 

equidad, ob liga toriedad , p rotec c ión integra l, lib re esc ogenc ia , 

autonomía de las instituciones, descentralización administrativa. 

                                                

 

4 Organización Mundial de la Salud 
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Los organismos de administrac ión y financ iac ión son las Entidades 

Promotoras de Salud-EPS y sus propias Instituciones Prestadoras de Salud-

IPS, o instituc iones p restadoras y p rofesiona les independ ientes 

c ontra tadas, las d irec c iones sec c iona les, d istrita les y loc a les de sa lud y 

el Fondo de Solidaridad y Garantía-FOSYGA.   

La na tura leza juríd ic a de estos organismos puede ser púb lic a , p rivada o 

mixta.  

Las EPS son las empresas responsab les de la a filiac ión y registro de las 

personas y de asegurar la a tenc ión a los a filiados y benefic ia rios del 

Sistema.   

Las IPS son las entidades enc argadas de p resta r d irec tamente la 

a tenc ión en sa lud a los a filiados a una EPS. Son las c línic as, hosp ita les y 

c entros p rofesiona les de sa lud . El ISS seguirá c ump liendo c on las 

funciones que le corresponden dé acuerdo con la ley. Las cajas, fondos, 

y entidades de seguridad soc ia l del sec tor púb lic o, empresas y 

entidades del sec tor púb lic o de c ua lquier orden, que c on anterioridad 

a la fec ha de vigenc ia de la Ley 100 (1993), p resten servic ios de sa lud , o 

amparen a sus a filiados de riesgos de enfermedad genera l y 

maternidad , tend rán dos años para transformarse en EPS, adap ta rse a l 

nuevo sistema o para efec tuar su liquidac ión, de ac uerdo c on la 

reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional.   

El sistema de seguridad soc ia l en sa lud , c onsta de dos tipos de 

regímenes: e l c ontributivo y el subsid iado. El rég imen subsid iado dará 

subsid ios tota les o parc ia les a la pob lac ión sin c apac idad sufic iente 

para pagar una c otizac ión ob liga toria (pob lac ión pobre y vulnerab le y 

sus grupos familia res), asegurando de esta forma su vinc ulac ión a l 
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sistema. Los a filiados a l Sistema med iante el rég imen subsid iado son las 

personas sin c apac idad de pago para c ubrir el monto tota l de la 

cotización (población más pobre y vulnerab le del pa ís en las á reas rura l 

y urbana). Las personas vinc uladas son aquellas que por motivo de 

incapacidad de pago y mientras logran ser benefic ia rias del rég imen 

subsid iado tienen derec ho a los servic ios de a tenc ión de sa lud que 

p restan las instituc iones púb lic as y aquellas p rivadas que tengan 

c ontra to c on el Estado. Tend rán partic ula r importanc ia , dentro de este 

grupo, personas ta les c omo las madres durante el embarazo, parto y 

posparto y período de la lac tanc ia , las madres c omunita rias, las mujeres 

c abeza de familia , los niños menores de un año, los menores en 

situac ión irregula r, los enfermos de Hansen, las personas mayores de 65 

años, los d isc apac itados, los c ampesinos, las c omunidades ind ígenas, 

los traba jadores y p rofesiona les independ ientes, maestros de obra de 

c onstruc c ión, a lbañiles, taxistas, elec tric istas y demás personas sin 

capacidad de pago.  

7.  Propuesta De Mejora  

Una propuesta de mejora es una estra teg ia orientada a c ambia r un 

p roc eso o un p roc ed imiento por med io de herramientas, c ap ita l o 

métodos que han sido p laneados c on anterioridad . Este p roc eso de 

c ambio se da grac ias a la investigac ión de las variab les que intervienen 

en un ac ontec imiento. Cuando se p lantean mod ific ac iones en el 

esc enario o en a lguna de las variab les esto puede generar un c ambio 

que puede ser favorab le o desfavorab le de ac uerdo a l 

c omportamiento del c ontexto en el c ua l se ap lic a la soluc ión p ropuesta 

de un problema.  
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El ob jetivo de este traba jo no es solo evidenc iar la situac ión ac tua l de 

SOLSALUD EPS sino estab lec er una p ropuesta lo sufic ientemente 

c erc ana a mejora r de ac uerdo a l c omportamiento de los fac tores que 

intervienen en el p roc eso de pagos de tesorería . Para logra r este fin se 

ha propuesto la estrategia basada en factoring o “compra de cartera” 

El Factoring permite a las empresas ob tener rec ursos líquidos a partir de 

sus p rop ios Ac tivos (c a rtera ). La c ua l c onsiste en que una empresa 

p roduc tora de b ienes o servic ios ob tiene liquidez a l transferir toda o 

parte de su Cartera a otra empresa espec ia lizada en Fac toring , quien 

por un fac tor de desc uento, paga de c ontado el importe de d ic ha 

cartera y realiza su cobro al vencimiento.  

8.   Participantes Del Proceso De Factoring:    

 

Cliente Emisor (generador de la factura) - IPS 

 

Pagador (pago de factura) - SOLSALUD 

 

Facturas & Negocios S.A. (intermediario) 

 

Inversionista (colocador de recursos)   
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Figura 1 Estructura del factoring 

   

9.    En Que Se Diferencia El Factoring  De Un Prestamo: Se obtiene 

recursos a través de las cuentas por cobrar (facturas). 

 

Las empresas no van a ver a fec tado su endeudamiento ya que el 

pasivo no se va a ver incrementado. 

 

Permite mejorar los resultados en sus ba lanc es para poder logra r 

su forta lec imiento frente a la c ompetenc ia y ac c eder a c réd itos 

de la banca tradicional de un mayor plazo. 

Aunque las c ifras de estud ios rec ientes ind ic an que el ac c eso a l c réd ito 

en los banc os se ha inc rementado de manera signific a tiva , el volumen 

de rec ursos d isponib les todavía es insufic iente para sa tisfac er las 

nec esidades de c ap ita l de traba jo en las pequeñas y med ianas 

empresas.  
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Por esa razón, en los últimos dos años, se ha perc ib ido un creciente 

interés en impulsar herramientas c omo el fac toring , c on las c ua les no se 

a fec ta la c apac idad de endeudamiento del empresario. A pesar de las 

venta jas del fac toring en la ac tua lidad sólo representa el 0,5% de la 

cartera comercial del sistema financiero. 

¿Qué se requiere para impulsar esta a lterna tiva financ iera? David 

Wigoda , p residente de Fac tor Group, tiene c la ras las barreras que 

d ific ultan la masific ac ión de una herramienta que es de amp lio uso en 

pa íses desarrollados c omo Estados Unidos. “ Es nec esario traba ja r en 

aspec tos c omo la leg islac ión tributa ria y en otros temas del Cód igo de 

Comerc io, los c ua les están c reando ta lanqueras innec esarias. En 

Estados Unidos, por ejemp lo, no es nec esario todo el trámite que nos 

exige la normatividad c olombiana . El benefic ia rio del fac toring le 

informa a su c liente que debe pagarnos la fac tura a nosotros y el 

negocio queda así perfeccionado”, sostiene el alto ejecutivo. 

A través del fac toring , una empresa le vende a un terc ero sus fac turas 

sobre produc tos o servic ios, a una tasa determinada de desc uento. 

Quien adquiere el derec ho sobre la fac tura se enc arga del c obro, a la 

fec ha de venc imiento de la misma. Se tra ta de una a lterna tiva 

espec ia lmente útil en aquellos c asos donde la rotac ión de c uentas por 

c obra r es superior a 30 d ías, lo que exige un a lto c osto de financ iac ión 

del cliente. 

De ac uerdo c on la Asoc iac ión Banc aria y de Entidades Financ ieras de 

Colombia , Asobanc aria , el c osto del c réd ito extrabanc ario para una 

pequeña empresa puede a lc anzar tasas efec tivas anua les de 214%, 
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mientras que los c ostos de la financ iac ión c on p roveedores llegan a ser 

del orden de 43% anual5. 

10.  El Factoring, Liquidez de Corto Plazo:  Los sobreg iros no son la únic a 

sa lida a la hora de ob tener rec ursos ráp idamente para mantener el 

c urso de su negoc io. El Fac toring es un mec anismo de financ iac ión de 

c orto p lazo que se puede c onvertir en una exc elente herramienta para 

los empresarios que nec esitan ob tener liquidez de manera ráp ida , a l 

tiempo que mejora algunos de sus procesos.  

El Fac toring opera así: La entidad financ iera (fac tor) se hac e c argo de 

las func iones de c réd ito y c obranzas de una empresa (c liente) que 

requiera el servicio por una circunstancia especial. La entidad financiera 

le paga a l p roveedor del c liente aprovec hando los desc uentos por 

p ronto pago y en c ambio, c onc ede p lazo a l c omprador para c anc ela r 

las fac turas med iante el c obro de un interés de financ iac ión. Hay que 

tener en cuenta que existen distintas clases de Factoring:  

- Al vencimiento: El Fac tor paga las fac turas a su c liente en la fec ha de 

vencimiento independiente de que él le pague o no, asumiendo todo el 

riesgo. También se conoce como Factoring sin recursos.  

- A la vista : El fac tor adelanta parte del pago según c onvenios 

relac ionados c on a los antic ipos y las tasas de interés y luego c omp leta 

el valor de la factura a su vencimiento. 

                                                

 

5 http://www.pymesetb.com/detalle_noticia.asp?id_not=4406 

http://www.pymesetb.com/detalle_noticia.asp?id_not=4406
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- Con o sin notificación: En el p rimer c aso, el c liente notific a a su 

c omprador que debe pagar a l fac tor o entidad banc aria . En el 

segundo, el c liente efec túa la c obranza y g ira los rec audos a l Fac tor. En 

los dos c asos, la entidad financ iera asume el riesgo de no pago o a traso 

en la cancelación de la deuda.  

- Internacional: Para este tipo de operac ión se nec esita de dos fac tores 

o entidades financ ieras una en c ada pa ís. Cada fac tor se entiende en 

su c liente y e llos entre si. Se puede utiliza r tanto para la importac ión 

c omo para la exportac ión y ha adquirido muc ha importanc ia c on la 

globalización de la economía.  

Las venta jas de este instrumento son evidentes sobre todo para una 

empresa que no pueda ded ic ar demasiados rec ursos a l rec obro o 

simplemente cobro de las deudas de sus clientes:   

- Ahorro en medios materiales y humanos 

- Mejora en la liquidez de la empresa a l efec tuarse una entrada de 

d inero por la c esión de las deudas una vez efec tuado el c ontra to de 

factoring.  

- Ajuste de los márgenes para inc luir o reperc utir en el p rec io las 

c antidades que se van a c onsidera r c omisión por la gestión de las 

deudas o celebración del contrato.  

- Protec c ión por insolvenc ia o quiebra de los c lientes, c on lo que se 

pueden efec tuar p lanes de tesorería a c orto y med iano p lazo.
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8.  MARCO CONCEPTUAL 

 
SALUD: Es el logro del más a lto nivel de b ienesta r físic o, menta l, 

soc ia l y de c apac idad de func ionamiento que permitan los fac tores 

sociales en los que viven inmersos el individuo y la colectividad. 

 

EPS: Entidad Promotora de Sa lud , empresa responsab le de la 

a filiac ión y registro de las personas y de asegurar la a tenc ión a los 

a filiados y benefic ia rios del Sistema Genera l de Seguridad Soc ia l en 

Salud a nivel nacional. 

 

IPS: Instituc ión prestadora de servic ios de sa lud , entidad 

enc argada de p resta r d irec tamente la a tenc ión en sa lud a los a filiados 

a una EPS. 

 

INDICADOR: Un ind ic ador es una relac ión entre va riab les 

c uantita tivas o c ua lita tivas que permite observar la situac ión y las 

tendencias de cambios generadas en el objeto o fenómeno observado, 

en relación con objetivos y metas, previstos e impactos esperados. 

 

SISTEMA: Conjunto de procesos o elementos interrelacionados con 

un med io para formar una tota lidad enc auzada hac ia un ob jetivo 

común. 

 

EFICIENCIA: Grado de aprovechamiento de los recursos. 

 

DIAGNOSTICO: Análisis de las características internas y externas de 

la organizac ión, basada en pa trones de c omparac ión para deduc ir el 

estado de un periodo de tiempo de forma cuantitativa o cualitativa. 

 

PRINCIPIOS ORGANIZACIONALES: Son el c onjunto de p rinc ip ios, 

creencias y valores que guían  e inspiran la vida de una organización. 

 

ESTRATEGIAS: Son las ac c iones que deben rea liza rse  para 

mantener y soporta r el logro de los ob jetivos de la organizac ión y de 

cada unidad de trabajo. 
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INDICE DE GESTION: Resultado ob tenido de c onfronta r las metas 

planeadas, los estándares y el desempeño logrado. 

 
FACTORING: El Fac toring es un sistema espec ia l de c olaborac ión 

empresarial, pues mientras una empresa p roduc e y vende, otra 

empresa espec ia lista en Fac toring , financ ia y c obra la c a rtera de la 

primera. 
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9. MARCO LEGAL  

9.1  CONSTITUCION POLITICA DE 1991  

Colombia se enc uentra dentro del c ontexto de un estado soc ia l de 

derec ho ba jo p rinc ip ios c onstituc iona les. Los a rtíc ulos 48 y 49, hac en 

mención de la Seguridad Soc ia l en Sa lud c omo un servic io púb lic o de 

c arác ter ob liga torio e irrenunc iab le, a c a rgo del Estado, que se p resta ra 

c on sujec ión a los p rinc ip ios de efic ienc ia , universa lidad , integra lidad , 

solidaridad , unidad y partic ipac ión; y es deber de todo c iudadano 

mantener su estado de salud.  

Para poder entender c omo func iona la Sa lud en Colomb ia se estipulo 

en la Ley 100 de 1993, la c ua l hac e referenc ia espec ífic a a l Sistema 

General de Seguridad Social en Salud.  

9.2 LEY 100 DE 1993  

Estab lec e el Sistema de Seguridad Soc ia l Integra l, c onstituido por los 

Sistemas Generales de: Pensiones, Salud, Riesgos Profesionales y Servicios 

Soc ia les Comp lementa rios. Tiene c omo ob jeto logra r el b ienestar 

ind ividua l y la integrac ión de la c omunidad , p roporc ionando 

p rotec c ión ante los riesgos que menosc aban la sa lud y la c apac idad 

económica de los habitantes del territorio nacional.  

9.3  DECRETO 806    

Reglamenta aspec tos del Sistema Genera l de Seguridad Soc ia l en 

Salud. 
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9.4  RESOLUCION 412 Y 3784 DE 2000  

Por la c ua l se estab lec en las ac tividades y los p roc ed imientos para el 

desarrollo de las ac tividades de Promoc ión y Prevenc ión en el Sistema 

Genera l de Seguridad Soc ia l en Sa lud , de ob liga torio c umplimiento por 

las EPS, ARS e IPS y Direc c iones Sec c iona les, Distrita les y Munic ipa les de 

Salud.  

9.5  DECRETO 1011 DE 2006 

Por el c ua l se estab lec e el Sistema Genera l de Garantía de Ca lidad de 

Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

9.6   RESOLUCION DE 1043 DE 2006 

Por la c ua l se estab lec en las c ond ic iones que deben c ump lir las 

entidades Prestadoras de Servic ios de Sa lud para hab ilita r sus servic ios e 

implementar el c omponente de aud itoria  para el mejoramiento de la 

c a lidad de a tenc ión y se d ic tan otras d isposic iones de Sa lud y todos 

aquellos estab lec imientos que p resten servic ios de sa lud , sea este o no 

su ob jeto soc ia l, deberán c ump lir, pa ra su entrada y permanenc ia en el 

Sistema Único de habilitación, con lo siguiente: Capacidad  tecnológica 

y c ientífic a , sufic ienc ia pa trimonia l y financ iera , y c apac idad téc nic o-

administrativa.  
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9.7  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD  

Su misión es Contribuir a l desarrollo soc ia l del Estado Colombiano 

med iante el ejerc ic io de la inspec c ión, vig ilanc ia y c ontrol de los 

servicios de salud. 

La Ley 100 de 1993, que c rea el Sistema Genera l de Seguridad Soc ia l 

Integra l, c onfiere en su a rtic ulo 248 numera l 2, fac ultades extraord inarias 

a l Presidente de la Repúb lic a para mod ific ar la estruc tura y func iones 

de la Superintendenc ia Nac iona l de Sa lud , c on el p ropósito de efec tuar 

las adec uac iones nec esarias para dar c ump limiento a las d isposic iones 

de la Ley 100, expidiéndose en ejercicio de dichas facultades el Decreto 

Ley 1259 de 1994, que seña la a nuestra entidad c omo órgano de 

c arác ter téc nic o, adsc rito a l Ministerio de Sa lud , c on personería juríd ic a , 

autonomía administrativa y patrimonio independiente.  

La Superintendenc ia Nac iona l de Sa lud ejerc erá las func iones que 

lega lmente le c ompeten en materia de inspec c ión, vig ilanc ia y c ontrol, 

pa ra a lc anzar los siguientes ob jetivos, en c oord inac ión c on las demás 

autoridades en lo que a ellas c ompeta , dentro del Sistema Genera l de 

Seguridad Social en Salud:   

 

Coadyuvar a la opera tividad del modelo de c ompetenc ia 

regulada en el Sistema Genera l de Seguridad Soc ia l en Sa lud 

para garantizar los derechos y deberes de los usuarios;  

 

Afianzar la c a lidad de la a tenc ión en sa lud a l c liente med iante la 

inspec c ión, vig ilanc ia y c ontrol del aseguramiento, la p restac ión 

de los servicios y la satisfacción del usuario;  

 

Propugnar por la adec uada utilizac ión de los rec ursos y así por la 

estab ilidad financ iera del Sistema Genera l de Seguridad Soc ia l 
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en Sa lud , med iante el monitoreo y seguimiento de la generac ión 

y flujo de los recursos financieros;  

 
Ejerc er las func iones de inspec c ión, vig ilanc ia y c ontrol, en 

c oord inac ión c on las entidades territoria les, sob re los rec ursos 

financ ieros, el aseguramiento, la administrac ión y la p restac ión 

de los servic ios dentro del Sistema Genera l de Seguridad Soc ia l 

en Salud.   

9.8  DECRETO NUMERO 3039  

(Diciembre 29)  

Por el cual se reglamenta el artículo 11 de Ley 74 de 1989 y se dictan otras 

disposiciones.  

El Presidente de la República de Colombia, en ejerc ic io de sus fac ultades 

constituc iona les y en espec ia l de las que le confiere el artículo 120, 

numeral 3 , de la Constitución Política,  

DECRETA:  

Artículo 1

 

SOCIEDADES DE COMPRA, DE CARTERA Y ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO. Para los efec tos de lo estab lec ido en el artículo 11 de la Ley 

74 de 1989, se denominan soc iedades de compra de cartera (fac toring) 

aquellas d istintas de los estab lec imientos de c rédito espec ia lmente 

facultados para el efec to, que, autorizadas por la Superintendenc ia 

Financ iera , pueden celebrar en ca lidad de adquirentes más de veinte 

(20) c ontratos de este género en un período de tres (3) meses 

consecutivos o, en el mismo período, celebrar contratos del mismo género 
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para un monto que exceda el c incuenta por c iento (50%) de su 

patrimonio.  

Se denominan soc iedades de arrendamiento financ iero (leasing) aquellas 

que tienen capac idad lega l, conforme a su objeto, para celebrar 

contratos de este género, en calidad de arrendadoras.  

Parágrafo. Para determinar el período de los tres (3) meses a que se refiere 

el presente artículo podrá tenerse como fecha inic ia l la que corresponda 

a la celebración de cualquiera de los contratos de compra de cartera.  

Artículo 2

 

REGIMEN GENERAL. Las soc iedades de compra de c artera 

(fac toring) o de arrendamiento financ iero (leasing) deberán ser 

soc iedades por ac c iones; se constituirán, organizarán y func ionarán de 

conformidad con los requisitos, condic iones y procedimientos 

estab lec idos en la Ley 45 de 1923, y podrán rea lizar únicamente las 

actividades de leasing, o factoring, según el caso.  

Artículo 3

 

NOMBRE COMERCIAL. Las soc iedades reguladas por el 

presente Dec reto deberán inc luir en su denominac ión soc ia l las 

expresiones "compra de cartera" o "factoring" y "arrendamiento financiero" 

o "leasing", según c orresponda, y anunc iarse a l púb lico utilizando d ichas 

expresiones.  

Las personas que no estén autorizadas por la Superintendenc ia Bancaria 

para celebrar contratos de compra de cartera (fac toring) o de 

arrendamiento financ iero (leasing) no podrán utilizar en su denominac ión, 

razón soc ia l o nombre comerc ia l sustantivos, ad jetivos o abreviaturas que 

ind iquen genérica o espec íficamente el ejerc ic io de d ichas ac tividades ni 
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anunc iarse a l púb lico utilizando expresiones que puedan induc ir a 

confusión con las señaladas en el inciso primero del presente artículo.  

Las autoridades ejercerán en estos eventos las competenc ias que les 

asigna el Decreto 1997 de 1988.  

Artículo 4  FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA. En ejercicio 

de sus func iones de inspecc ión y vigilanc ia sobre las soc iedades a que se 

refiere el presente Dec reto, la Superintendenc ia Financ iera tendrá las 

mismas facultades que le otorgan la Ley 45 de 1923, el Dec reto 1939 de 

1986 y demás disposiciones que las sustituyan, modifiquen o adicionen.  

Artículo 5

 

CONTRIBUCIONES. Las soc iedades de compra de cartera 

(fac toring) y de arrendamiento financ iero (leasing) c ontribuirán a los 

gastos que demanden la vig ilanc ia y demás servic ios prestados por la 

Superintendencia Financiera en la misma proporción establecida en la ley 

para los establecimientos bancarios.  

Para la fijac ión de las cuotas respec tivas, su recaudo y manejo, se 

aplicaran las disposiciones pertinentes de la legislación bancaria.  

Artículo 6

 

CERTIFICADO DE AUTORIZACION. Las soc iedades ac tua lmente 

existentes que tengan por ac tividad princ ipa l la rea lizac ión de 

operac iones de compra de cartera (fac toring) o de arrendamiento 

financ iero (leasing) y deseen continuar desarrollando las ac tividades 

ind icadas en el presente Dec reto, deberán presentar a la 

Superintendenc ia Financ iera , a más tardar el 15 de febrero de 1990, una 

solicitud de autorización para funcionar acompañada de los documentos 

que señale esta entidad para tal efecto. 



 

44 

La Superintendenc ia Banc aria expedirá el certificado de autorizac ión si la 

entidad ha c umplido con los requisitos de ley y cuando estab lezca su 

idoneidad para desarrolla r su ob jeto soc ia l y se c erc iore que el b ienestar 

público será fomentado con la autorización correspondiente, todo ello de 

ac uerdo con lo estab lec ido en los artículos 27 y 28 de la Ley 45 de 1923, y 

1

 

del Dec reto 1939 de 1936. La Superintendenc ia Banc aria deberá tener 

en cuenta entre otros c riterios, la responsabilidad e idoneidad de los 

administradores y acc ionistas, así como el capita l de la respec tiva 

sociedad y su solidez patrimonial. 
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10.  METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO  

10.1 TIPO DE ESTUDIO  

El estud io que se adop ta ra pa ra la investigac ión es de tipo desc rip tivo, 

esta metodolog ía se a justa efic ientemente grac ias a la ob tenc ión de 

resultados por med io del sistema de ind ic adores de gestión, a l aná lisis  

posterior a la med ic ión y a las c onc lusiones fina les soportadas en los 

ind ic adores. El ob jetivo p rinc ipa l de la investigac ión es evidenc iar el 

c omportamiento en un lapso de tiempo del p roc eso de pagos hec ho 

por la tesorería de SOLSALUD EPS. 

Fina lmente, se p roponen soluc iones para ser eva luadas por la a lta 

gerencia teniendo en cuenta la descripción del problema.  

10.2  FUENTES DE INFORMACION  

Para logra r ob tener la informac ión para el aná lisis respec tivo a l p roc eso 

de pagos rea lizado a las IPS, se hará un enfoque espec ia l a l 

departamento de tesorería y a l departamento de c artera . La d irec c ión 

de tesorería es el enc argado de tramita r el pago a las IPS teniendo en 

c uenta los soportes que ellas poseen después de a tender a un c liente 

de SOLSALUD EPS. En segundo lugar esta el departamento de cartera, el 

c ua l esta enc argado de las c uentas por c obrar y de las c uentas por 

pagar a quien c orresponda , por ejemp lo c uando no se rea liza un pago 

a una IPS, el departamento de c artera es el enc argado de soluc ionar lo 

mas p ronto posib le la c uenta pend iente, y si es nec esario responder las 

demandas y petic iones que se generan por el inc ump limiento del pago. 

Es por esta razón que la investigac ión relac ionara estas dos fuentes de 
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informac ión para logra r evidenc iar c ua les son las c ausas del p rob lema 

actual.  

También, es importante rec urrir a fuentes b ib liográ fic as relac ionadas 

c on el tema y asesorías por parte de personas c on a lta experienc ia en 

este tipo de investigación.  

10.3  PROCEDIMIENTO DE LA INFORMACION OBTENIDA  

Después de ob tener los da tos de c ada ind ic ador en el periodo 

estab lec ido se rea liza rá el respec tivo aná lisis, pa ra lo c ua l se c ontrasta rá 

la evoluc ión del ind ic ador durante su ap lic ac ión. Teniendo en c uenta 

que c ada ind ic ador tiene sus p rop ios fac tores de influenc ia , se 

determinara c ua l  de ellos a ltera de manera signific a tiva el resultado 

ob tenido. Se ilustra rá por med io de grá fic as desc rip tivas el 

c omportamiento de c ada ind ic ador y se ha rán las observac iones 

pertinentes de la justificación del resultado.   

10.4  PROPUESTA DE MEJORA  

Una vez rea lizado el aná lisis del sistema de ind ic adores de gestión, se 

hará la p ropuesta de mejora de una forma ingenieril y estruc turada 

para ser eva luada por la Alta Gerenc ia de SOLSALUD EPS. Para esta 

p ropuesta se efec tuara una p rofund izac ión respec to a c ostos de 

imp lementac ión, responsab les, benefic ios posteriores, para desarrolla r la 

habilidad de formular soluciones estratégicas coherentes que aporten al 

aumento de la productividad y competitividad de la institución. 
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11. ANALISIS DEL PROCESO DE PAGOS (SITUACION ACTUAL)  

Figura 2 Proceso de Pagos de Tesorería  

FUENTE: Autores del estudio  

El p roc eso de pagos de tesorería inic ia c on sus respec tivas entradas, las 

cuales se generan por parte las facturas que las IPS radican para que les 

sean c anc eladas, estas fac turas son el resultado de la a tenc ión a los 

usuarios adscritos a SOLSALUD.  

Es importante destac ar de la ilustrac ión la línea de tiempo, esta nos 

ind ic a en que momento será c anc elada la fac tura teniendo en c uenta 

las variab les tutelas, demandas y administrac ión de fondos. Las tutelas 

son mec anismos que b rinda el estado a los usuarios para rea lizar de una 

forma ráp ida una exigenc ia o respuesta a una no c onformidad de tipo 

fundamental para la estabilidad del usuario.  

Facturas IPS Facturas pagas 

FONDOS Usuarios 
Estado 
CxC 

Proceso de 
Pagos  de 
tesorería 

Tutelas Demandas 
Tiempo 
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En segundo lugar están las demandas, las c ua les a l igua l que las tutelas 

son mec anismos lega les para c ontra rresta r una posic ión de no 

c onformidad del usuario por parte de la EPS. Tanto las tute las c omo las 

demandas genera lmente se rea lizan por el p lan ob liga torio de sa lud , e l 

c ua l a l no c ob ija r el monto de unos servic ios nec esarios por el usuario 

p rovoc a c onflic tos de intereses en la parte ec onómica de ambas 

partes.  

Cuando una demanda o tutela se genera y es favorab le para la 

contraparte puede c ongela r los fondos de SOLSALUD, lo c ua l imp ide el 

c orrec to func ionamiento del p roc eso de pagos, además, genera un 

c irc ulo vic ioso c on las c uentas que quedan en espera y por c ausa de la 

inconformidad en el tempo de pago se establecerán mas demandas.  

1.  Responsables de los fondos  

Los fondos de SOLSALUD se generan de dos fuentes p rinc ipa les, en 

p rimer lugar el rég imen c ontribuyente c onformado por los emp leadores 

y usuarios del sec tor p rivado y pub lic o. En segundo lugar esta el estado, 

el c ua l aporta para el rég imen subsid iado, personas que no pueden 

pagar por si solas una EPS.   

A pesar de la gran c ontribuc ión por parte de los d ineros del estado 

a lgunos sec tores en los c ua les esta d ivid ido el pa ís (para una mejor 

clasificación) ta rdan en entregar los rec ursos, a pesar de que a lgunos lo 

hac en a tiempo, tesorería destina fondos de una zona determinada 

para otra que no ha hec ho aportes, inc lusive en a lgunos c asos se 

utilizan los fondos del rég imen c ontributivo para c ubrir los vac íos del 

régimen subsidiado. 
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Las p rovisiones de SOLSALUD han sido empleadas para pagar fac turas, 

lo c ua l ind ic a que las c uentas por c obra r no están siendo efec tivas, sin 

embargo, la c uenta mas grande que tiene SOLSALUD a su favor es la 

del fosyga , una c uenta exorb itante que aún no se sabe si serán rec ursos 

que lleguen en su totalidad para mejorar la entidad.  

Esta situac ión esta provoc ando que las IPS estén inc onformes c on la 

imagen de la empresa , y por ende se podría oc asionar una futura 

inestabilidad en los resultados.  

En la siguiente ilustrac ión  se p ropone el p roc eso de una forma idea l, 

pa ra lo c ua l se eliminan la existenc ia de las demandas y tutelas y, e l 

cumplimiento por parte de cada sector del estado como eficiente.  
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12. ANALISIS DEL PROCESO DE PAGOS (SISTEMA IDEAL) 

Figura 3 SISTEMA IDEAL  

FUENTE: Autores del estudio  

La c antidad de fac turas que entran a l sistema en un periodo son las 

mismas que se pagan durante el mismo, además los fondos deben esta r 

en un c onstante c rec imiento para respa ldar las fac turas y las inversiones 

de los miembros de la entidad . El resultado de este p roc eso c ontribuirá 

a mejora r la imagen de la empresa respec to a las IPS y a  los usuarios de 

la entidad.  

Facturas IPS Facturas pagas 

FONDOS Usuarios 
Estado 
CxC 

Proceso de 
Pagos  de 
tesorería 

Tiempo 
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13. SEGUIMIENTO AL PROCESO DE PAGOS A LAS IPS POR PARTE DE LA 

TESORERIA DE SOLSALUD EPS  

13.1  GESTION DE LA TESORERIA  

13.1.1  Recepción y Radicación de Facturas:   

Se Rec iben las Fac turas enviadas por la Direc c ión Nac iona l de Cuentas 

de Servicios de Salud. 

Estas fac turas se rec epc ionan c on su respec tiva relac ión y c on el 

resumen de causación que indica el valor a pagar.  

Control Sistemático:

 

Posteriormente se rad ic a en el Módulo: Rec ib ido 

Fac turac ión de Cuentas Méd ic as del Sistema de Informac ión para su 

respectivo control y seguimiento.  

Control Manual:

 

Verific ar la c oinc idenc ia entre lo relac ionado y lo 

rea lmente entregado; posteriormente a c ada fac tura se le c oloc a la 

fec ha en la c ua l se rad ic ó la c uenta en Tesorería para darle el 

respec tivo trámite de pago, se tendrá espec ia l a tenc ión en el 

vencimiento de las mismas.

  

13.1.2  Clasificación de las Cuentas:  

Clasific ar las fac turas de ac uerdo a su na tura leza : hosp ita les, c línic as, 

d roguerías,  p rofesiona l independ iente y va rios, c on lo c ua l se fac ilita su 

ubicación en el momento de su cancelación. 
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13.2 REVISIÓN DE CARTERA CON ENTES TERRITORIALES Y GIROS DIRECTOS  

PARA EL RÉGIMEN SUBSIDIADO  

Verific a r en el Sistema de Informac ión modulo de c artera, el g iro de los 

rec ursos de los entes territoria les, o haber solic itado el g iro d irec to 

respectivo al período de la facturación que se va a cancelar.   

Control Sistemático: Verific a r d ia riamente por munic ip io, c ontrato y por 

período los pagos del ente territorial en el módulo de cartera del sistema 

de Información.  

13.2.1   Programación de Pagos a la Red de Servicios:   

- Se estab lec en las p rioridades de Pago de ac uerdo a las fec has de 

venc imiento de c ada fac tura , teniendo en c uenta el Dec reto 3260 de 

2004 para el respectivo pago a la IPS.  

- En el Módulo Consulta de c heques del Sistema de Informac ión para la 

Red de Servic ios, se generará el Cheque una vez Causada la fac tura y 

seleccionado el Tercero (IPS).  

Control Manual: Solo una vez venc ida la fac tura , c on exc epc iones 

c uando es autorizado por la Gerenc ia Genera l y Gerenc ia Nac iona l 

Financiera se realizarán pagos anticipados.  
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13.2.2 Verificación de descuentos y contabilización:  

Se determina si existen desc uentos que se deban ap lic a r por los 
siguientes conceptos:   

-

 

Embargos:

 

En ese c aso se p roc ede a ap lic a r el embargo de 

ac uerdo a lo d ispuesto en el ofic io enviado por el Juzgado y/ o 

Sentenc ias enviadas por la Ofic ina Juríd ic a y luego se anexa a la 

factura a la que se descontó, copia de la sentencia de embargo.  

-

 

Desc uento por p ronto pago, a rriendos, reaseguros:

 

En este c aso 

se debe ap lic a r la c ausac ión y las fac turas por los demás 

conceptos elaborados por la EPS y entregadas a Tesorería.  

Control Sistemático: en el momento que se rec iba del juzgado o de la 

ofic ina juríd ic a el ofic io del embargo, ac tua liza rlo en el módulo del 

sistema de informac ión para que c uando se p roc eda a efec tuar el 

pago este refleje que la IPS está embargada. 

Para los desc uentos por p ronto pago se ap lic ará el porc enta je para las 

IPS solo en tesorería a través del respec tivo ac c eso en el sistema de 

información.  

Verificar  que en el Sistema de Información Módulo Contabilidad (Nuevo 

PUC) que se ha llen deb idamente c ontab ilizada la c ausac ión y demás 

desc uentos de la fac tura , de los c ua les vienen anexos los respec tivos 

soportes. Si se detec ta un p rob lema c on la c ausac ión, es nec esario 

devolver la fac tura a la Direc c ión Nac iona l de Cuentas de Servic ios de 

Salud.   
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Si el p rob lema es c on los desc uentos, se usa la opc ión ap lic a r c ruc es 

que ofrec e el Sistema, imprimir las c ausac iones c uando vienen 

inc ompletas, solic ita r a la Direc c ión de c uentas de Servic ios de Sa lud la 

firma de la factura por el Director cuando viene sin esta. 

Control Manual:

 

Si se detec tan inc onsistenc ias en la verific ac ión de 

desc uentos y/ o c ontab ilizac ión, se debe devolver la fac tura c on los 

respec tivos soportes y la justific ac ión en el menor tiempo posib le, 

máximo al día siguiente de su recepción y radicación.  

13.2.3  Elaboración de cheques:  

1.  Generación de Cheque a través del Sistema  de Información: en el 

Módulo del Sistema Consulta de Cheques, d ig ita r el NIT DEL TERCERO y 

se da la orden a l Sistema de Generar el Cheque y su respec tivo 

Comprobante de Egreso: 

G001: Régimen Contributivo 

G002: Embargos   

Posteriormente se anexa el Cheque y Comprobante de Egreso a la 

respectiva factura.   

Fina lmente, se p rotege c on c inta pegante en el c heque el va lor en 

números y el benefic ia rio, y se estampa el sello páguese a l p rimer 

beneficiario.  

El sello de Páguese a l Primer Benefic ia rio solo se levanta rá por solic itud 

escrita del beneficiario, adjuntando copia del documento de identidad.  

- Los reembolsos se c anc elan inmed ia tamente se rec iben igua l que las 

Tutelas y los Reintegros. Para ARP se miran las p lanillas que envía la 
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Direc c ión de Cuentas de Servic ios de Sa lud autorizando el pago y/ o 

Solicitud de la Dirección de Cartera para lo cual se buscan las facturas y 

se solic ita med iante un memorando a la Direc c ión de Contab ilidad 

para que reverse la provisión.  

Generación de cheques de una chequera:

 

Se ap lic a para el pago de 

Embargos, generando el Comprobante de Egreso G002 y los cheques se 

elaboran en máquina de escribir. Se requiere elaborar dos cheques, uno 

para el Juzgado y otro para la IPS.  

Control Sistemático: Si debe anula rse un c heque por errores en  su 

elaborac ión, se elimina del Sistema de Informac ión Módulo Consulta de 

Cheques, Botón Comprobantes.  

Control Manual: se estampa sello de anulado, se corta espacios para las 

firmas y el c ód igo del banc o y se inc luye en la relac ión de c heques 

anulados Espec ific ando tipo y número del c omprobante de egreso y 

del cheque.  

Genera e imprime d ia riamente el listado de los c heques elaborados a 

través del Sistema Información, para está opción.     

Verificación de la Causación de la Cuenta y del Cheque:  

Entregar a l Aud itor Financ iero una vez generado el  c heque, la 

respec tiva c uenta de servic ios de sa lud : Fac tura , soportes, c ausac ión y 

cheque adjunto, para su revisión.  
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Las entregas de c heques para verific ac ión se rea liza rán de 11 a 12 M y 

de 5 a 6 PM.  Junto c on ellos, se entrega el listado de c heques 

elaborados, en donde se especifican:  

- Tipo de comprobante de egreso 

- Consecutivo del comprobante 

- Número de cuenta bancaria 

- Número de cheque 

- Tercero a nombre del cual se elaboró.  

El téc nic o que labora en Tesorería es el enc argado de desarrolla r estos 

procedimientos.  

El aud itor financ iero de la gerenc ia nac iona l financ iera revisa que 

c oinc idan tanto en el listado de c heques c omo en la fac tura , el c heque 

y el comprobante de egresos: 

- El nombre del tercero  

- Número de cheque 

- Número de la cuenta bancaria  

- Número de factura   

Así mismo, verific a el c á lc ulo c orrec to de los va lores de retenc ión, IVA, 

glosas y descuentos por capitación aplicados a la Factura.  

Control Manual:

 

Si se detec tan errores de c ausac ión, se devuelve la 

factura y el Cheque a Tesorería para su anulación y control respectivo. 

Si el error es del c heque, se entrega a tesorería para reelabora r y anula r 

el cheque incorrecto. 



 

57

Si el c heque no p resenta errores, estampa en el c omprobante de 

egreso la firma y el sello de aud itor financ iero y el sello de c anc elado en 

la fac tura . Luego entrega a tesorería para a lmac enamiento en bóveda 

mientras se aprueba su pago.  

Control Sistemático:

 

El téc nico de Tesorería d ig ita en el sistema de 

Informac ión, Módulo Consulta de Cheques el c ambio de Estado de: 

Para visto bueno ó c on visto bueno, llevando así un seguimiento y 

control de los mismos.  

Autorización de pagos 

El tesorero Autoriza  la c onsignac ión de los c heques o el traslado de los 

fondos. Para ello tiene en c uenta la fec ha de venc imiento de las 

facturas, el monto de los pagos a realizar y los saldos en banco.  

La Autorizac ión de Pago para la Red de Servic ios Cap itada se debe 

rea liza r dentro de los 10 primeros días de ac uerdo a la normatividad 

vigente, Decreto 3260 de 2004, siendo prioridad de Tesorería cumplir con 

los pagos de acuerdo a la norma.  

Realización de pagos con cheque:  

A. Recolección de firmas: Hac er firmar  por el Gerente Financ iero y el 

Gerente Genera l; p revio Visto Bueno del Aud itor Financ iero de  los 

cheques cuyo pago ha sido aprobado por el tesorero. 

Control Sistemático: Cuando pasa a firmas, se d ig ita en el Sistema de 

Informac ión Módulo Consulta de Cheques, el c ambio de Estado así: En 

firmas. Una vez son firmados se c ambia a l Estado Para Consignar o Para 

Entregar, según sea el caso. 
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Posteriormente son d istribuidos para c onsignac ión (c heques de IPS de 

otras regiones del país) o para pago por ventanilla, conservando registro 

de los c heques entregados a c ada uno de los enc argados de estos 

trámites. que se autorice el pago.  

 Consignación de cheques:

  

consta de los siguientes pasos: 

- Una vez el func ionario que c oord ina las c onsignac iones rec ibe los 

c heques elaborados y revisados c on su respec tiva fac tura , los c lasific a 

por benefic ia rios: Hosp ita les, Clínic as, Droguerías, Profesiona l 

Independ iente y otros, y por fec ha de elaborac ión y los a lmac ena en 

bóveda para custodia.  

- Cuando se autoriza su pago y c uenta c on las firmas, se despega el 

cheque de su respectivo comprobante de egreso y se endosa al reverso 

c on NIT o c édula , nombre del benefic ia rio, banc o y número de c uenta 

y teléfono de la IPS.  Es nec esario tener en c uenta las solic itudes de 

pago autorizadas a terc eros por el p rimer benefic ia rio, c on el fin de 

levanta r el sello de pago a l p rimer benefic ia rio y rec olec ta r las firmas 

autorizadas nuevamente.  

- Se d iligenc ia la c onsignac ión, teniendo en c uenta la informac ión 

disponible en el cheque, la factura y el Banco respectivo.  

- Se entregan los c heques deb idamente relac ionados uno a uno, c on su 

respectiva consignación, al mensajero. Esta entrega se realiza a las 8 AM 

y a las 2 PM. Diariamente.  
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En horas de la ta rde se rea liza el a rqueo c orrespond iente de lo 

consignado y lo no consignado.  

Control Manual: El c heque c onsignado debe quedar desc argado el 

mismo d ía en el Sistema de Informac ión, Módulo Consulta de Cheques, 

cambiando el Estado a Consignado para su control respectivo. 

- Dig ita r la relac ión de c heques c onsignados, espec ific ando número de 

c omprobante de egreso, va lor y número del c heque, régimen 

Contributivo,  fecha de consignación y nombre del beneficiario.  

Fina lmente, se anexa el rec ibo de c onsignac ión a l c omprobante de 

egreso y la factura, y se entrega para Distribución de Documentos.  

Entrega de cheques por ventanilla: Una vez rec ib idas las fac turas c on 

sus respec tivos c heques para pagar por ventanilla se organizan 

alfabéticamente. 

- Cuando el benefic ia rio se ac erc a a rec lamar el c heque, se solic ita su 

firma en el comprobante, huella y sello si corresponde.  

Si no se p resenta el benefic ia rio persona lmente, debe envia r una 

autorizac ión esc rita , ad juntando fotoc op ia del doc umento de 

identidad .  La fac tura y el Comprobante  de egreso se a rc hivan en una 

carpeta de cheques entregados.         

En el Sistema De Informac ión a través del módulo Consulta de 

Cheques, se ind ic a el estado del c heque c omo entregado y d ig itando 

la fecha de entrega 
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- Se relac ionan en una hoja de c á lc ulo los c heques entregados por 

fecha de entrega, indicando número del comprobante de egreso, valor 

del c heque, nombre del benefic ia rio y número de c heque. Las fac turas 

y c omprobantes c orrespond ientes a los c heques relac ionados se 

entregan para archivo Diariamente.   

Control Manual: Cheque entregado por ventanilla , c heque desc argado 

en el Sistema el mismo día.  

 Confirmación de cheques consignados: realizar diariamente a través de 

c omunic ac ión telefónic a c on el banc o la c onfirmac ión de c heques 

c onsignados. Este enumera los c heques que aparec en en su sistema 

c omo c onsignado. Simultáneamente, en el Sistema de Informac ión 

Módulo c onsulta c heques se verific a la c onc ordanc ia del c heque 

c onsignado c on la c onfirmac ión del banc o permitiendo el seguimiento 

y c ontrol respec tivo del pago. Si existen inc onsistenc ias, se toma nota 

del número del c heque para investigar en donde se p resentó la 

imprec isión. Si la informac ión c oinc ide, se desc arga el c heque del 

Sistema a l Estado consignado, d ig itando ad ic iona lmente la fec ha del 

día de la confirmación.  

Archivo de Egresos. 

Distribuc ión de doc umentos: Luego de rea lizados los pagos med iante 

c onsignac ión y/ o pago por ventanilla , se genera un listado de los 

c heques c onsignados y los c heques entregados por ventanilla 

d ia riamente, el c ua l es remitido a l Arc hivo Centra l c on los soportes 

c orrespond ientes: Cop ia del c heque, Orig ina l del Egreso, Fac turas 

Originales, Documento de Glosas y demás soportes.  
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En el Arc hivo Centra l se Organizan por número c onsec utivo de 

Comprobantes de Egreso (G001 - G002) los c ua les están a d isposic ión 

de los entes de vigilancia y control.  

- Posteriormente una vez c onsignado el c heque a los Prestadores de 

Servicios de Salud, se procede a sacar fotocopia a: 

 

Consignación. 

 

Comprobante de Egreso. 

 

Resumen de Causación Cuentas de Servicios de Salud.  

Para ser enviados a todas las reg iona les y a su vez, estas remitan a los 

Prestadores de Servic ios para que se informen de los pagos hec hos a 

que fac tura y que servic ios c orresponde. Un Téc nic o de Tesorería hac e 

seguimiento para asegurarse de que los p restadores hayan rec ib ido la 

información de forma telefónica o vía Intranet.  

- Se conserva en tesorería copia de las guías de envío y de las relaciones 

que espec ific an lo enviado a c ada Regiona l y/ o Departamenta l que se 

están enviando a la regiona l, espec ific ando sus c onsec utivos y 

beneficiarios. 

- Se d iligenc ia la guía de envío y se empac a deb idamente los 

documentos. 

- Se anexa el orig ina l de la c onsignac ión a la fac tura y el c omprobante 

de egreso original, y todo ello se entrega para archivo. 

- Se conserva en tesorería copia de las guías de envío y de las relaciones 

que especifican lo enviado a cada Regional y/o Departamental  

Archivo de egresos: se entregan a l auxilia r de arc hivo los c omprobantes 

de egresos c on sus respec tivos soportes y los c heques anulados. Dic hos 
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doc umentos se a rc hivan por tipo de Comprobante de Egreso (G000) y 

consecutivo. De acuerdo con la cantidad de soportes anexos al egreso, 

puede requerirse a lmac enar en c a jas o puede basta r c on un A-Z. De 

c ua lquier forma , se debe identific ar c la ramente el c onsec utivo de los 

Comprobantes de Egresos que contiene cada uno de ellos.  
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14. INDICADORES PARA ANALIZAR EL PROCESO DE PAGOS DE TESORERIA  

De acuerdo al análisis propuesto, para diseñar los indicadores se tuvo en 

c uenta las p rinc ipa les variab les que interac túan en el p roc eso, 

administrac ión de los fondos, demandas, tutelas, numero de c uentas 

que entran y numero de cuentas que salen. 

En la siguientes tab las se enc uentran los ind ic adores que se ap lic a ron, 

los cuales fueron diseñados estratégicamente para su aplicación.  

La a lta gerenc ia , debe tomar sus dec isiones soportados en informac ión, 

sin embargo, el problema actual no es de carencia de la misma, sino en 

la organización y resumen que se le de.  

A partir de esto, se organizó la informac ión por med io de la tabulac ión 

de datos en tablas y en comportamientos ilustrados en graficas.   

Fina lmente se desarrolla el aná lisis, el c ua l es la base fundamenta l para 

estab lec er las estra tegias, la p ropuesta de mejora es el resultado de la 

observac ión de los da tos, de la  reestruc turac ión de los fac tores  que  

influyen en el p roc eso y de la investigac ión de posib ilidades que b rinda 

el mercado. 
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Tabla 1 Indicador 1 

1. ASPECTOS GENERALES 

NOMBRE INDICADOR DE EFECTIVIDAD 

FORMULA  Efectividad en los pagos:   Total de Facturas Canceladas en un Período   
                                              Total Facturas Radicadas y Contabilizadas   

UNIDAD DE 

MEDIDA  
Porcentaje (%) 

JUSTIFICACION

 

El o b je tivo p rinc ip a l d e este ind ic a d or es c o noc er 

e l nive l d e e fec tivid a d en los p a g os p a ra c a d a 

m es, d e esta fo rm a se p ued e id entific a r q ue 

p o rc enta je d e la s fa c tura s q ued a n sin ser 

canceladas en el periodo. 

Este ind ic ador p retende determinar que c antidad 

de elementos hay en la entrada del p roc eso y 

c ua les son los que tota lmente sa len de él. Es 

importante observar que puede oc urrir una 

ac umulac ión para el mes siguiente, oc asionando 

un cuello de botella bastante amplio. 

DEFINICION OPERACIONAL 

NUMERADOR 

Numero tota l de fac turas que se c anc elan en el 

p roc eso de pagos de la d ivisión de tesorería en el 

mes. 

DENOMINADOR

 

Numero tota l de fac turas que ingresan a l p roc eso 

de pagos de la d ivisión de tesorería por pa rte de 

cuentas médicas. 

PERIDIOCIDAD 

DE 

La informac ión se rad ica d ia riamente, sin 

embargo, para rea lizar un aná lisis flexib le del 
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GENERACION 

DE LA 

INFORMACION

 
estudio se ha definido un periodo determinado en 

el c ua l se c ontab ilizan todas la ac c iones de 

entradas y salidas por mes. 

RESPONSABLE DE 

LA OBTENCION Y 

REMISION DEL 

INDICADOR 

Personas que rea lizan el estud io junto c on el 

técnico de tesorería. 

DOMINIO DEL 

INDICADOR 

0 -100% 

 

Tabla 2 Indicador 2 

2. ASPECTOS GENERALES 

NOMBRE DISPONIBILIDAD DE FONDOS 

FORMULA  Disponibilidad de Fondos:      Total de Recaudo         * 100 
                                                Total de Facturación  

UNIDAD DE 

MEDIDA  
Porcentaje (%) 

JUSTIFICACION

 

El ob je tivo p rinc ip a l d e este ind ic a d or es c o no c er 

si la c a ntid a d d e d inero q ue entra p o r p a rte d e 

la s op era c iones d e la EPS son sufic iente p a ra 

c ub rir e l p a sivo q ue se g enera p o r la p resta c ión 

de los servicios de salud por parte de cada IPS, de 

esta forma se puede identific a r que porc enta je 

de d inero sobra o fa lta para c ubrir las fac turas en 

un periodo. 

Este ind ic ador p retende determinar que c antidad 

de ingresos hay para c ubrir los egresos. Es 

importante observar que puede oc urrir una 
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ac umulac ión para el mes siguiente, oc asionando 

un cuello de botella bastante amplio. 

DEFINICION OPERACIONAL 

NUMERADOR 

Tota l de ingresos que se generan en un mes por 

parte de los usuarios del rég imen c ontributivo y 

por el estado (aporta para el régimen subsidiado)

 

DENOMINADOR

 

Tota l de egresos que se generan en un mes por 

pa rte de los usua rios del rég imen c ontributivo y 

por el rég imen subsid iado c uando utilizan los 

servicios en las IPS 

PERIDIOCIDAD 

DE 

GENERACION 

DE LA 

INFORMACION

 

La informac ión se rad ic a d iariamente, sin 

embargo, para rea lizar un aná lisis flexib le del 

estudio se ha definido un periodo determinado en 

el c ua l se c ontab ilizan todas la ac c iones de 

entradas y salidas por mes. 

RESPONSABLE DE LA 

OBTENCION Y 

REMISION DEL 

INDICADOR 

Personas que rea lizan el estud io junto c on el 

técnico de tesorería. 

DOMINIO DEL 

INDICADOR 

0 – mas del 100% 

ANALISIS 

Cuando este indicador supera los niveles del 100% 

quiere dec ir que existe la sufic iente c antidad en 

los fondos para c anc ela r las fac turas rad ic adas 

en el p roc eso de pagos, de forma rec ip roc a , el 

monto de las facturas son mas altas de lo que hay 

en los fondos dado el recaudo. 
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Tabla 3 Indicador 3 y 4 

3. ASPECTOS GENERALES 

NOMBRE TUTELAS 

FORMULA  Tutelas por incumplimiento:      Numero de tutelas 
                                                         Periodo  

UNIDAD DE 

MEDIDA  
[Numero de tutelas / Mes del 2007 ] 

JUSTIFICACION

 

El ob je tivo p rinc ip a l d e este ind ic a d or es c o no c er 

c ua nta s tute la s se ra d ic a ron en c a d a m es d e l 

a ño , c o m o ha sid o su c om p orta m iento y q ue 

efectos puede ocasionar. 

Es importante observar que una a lta c antidad de 

tutelas puede c ongela r las c uentas de la entidad , 

y por ende retrasar para el mes siguiente el pago 

de las cuentas que se radican. 

DEFINICION OPERACIONAL 

NUMERADOR Total de tutelas radicas en cada mes del año 

DENOMINADOR

 

Mes correspondiente a los datos del numerador 

PERIDIOCIDAD 

DE GENERACION 

DE LA 

INFORMACION 

La informac ión se rad ic a d ia riamente, sin 

embargo, para rea lizar un aná lisis flexib le del 

estudio se ha definido un periodo determinado en 

el cual se contabilizan todas la acciones por mes. 

RESPONSABLE DE 

LA OBTENCION Y 

REMISION DEL 

INDICADOR 

Personas que rea lizan el estud io junto c on el 

téc nic o de tesorería y la asesoría juríd ic a de la 

entidad. 

DOMINIO DEL 

INDICADOR 

De 0 a un número finito de posibilidades. 
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4. ASPECTOS GENERALES 

NOMBRE DEMANDAS 

FORMULA  Demandas por incumplimiento:      Numero de Demandas 
                                                                      Periodo  

UNIDAD DE 

MEDIDA  [Numero de demandas / Mes del 2007 ] 

JUSTIFICACION

 

El ob je tivo p rinc ip a l d e este ind ic a d or es c o no c er 

cuantas demandas se radicaron en cada mes del 

año, c omo ha sido su c omportamiento y que 

efectos puede ocasionar. 

Es importante observar que una a lta c antidad de 

demandas puede c ongela r las c uentas de la 

entidad , y por ende retrasar para el mes siguiente 

el pago de las c uentas que se rad ic an por parte 

de las IPS. 

DEFINICION OPERACIONAL 

NUMERADOR Total de demandas radicas en cada mes del año 

DENOMINADOR

 

Mes correspondiente a los datos del numerador 

PERIDIOCIDAD 

DE GENERACION 

DE LA 

INFORMACION 

La informac ión se rad ic a d ia riamente, sin 

embargo, para rea lizar un aná lisis flexib le del 

estudio se ha definido un periodo determinado en 

el cual se contabilizan todas la acciones por mes. 

RESPONSABLE DE 

LA OBTENCION Y 

REMISION DEL 

INDICADOR 

Personas que rea lizan el estud io junto c on el 

téc nic o de tesorería y la asesoría juríd ic a de la 

entidad. 

DOMINIO DEL 

INDICADOR 
De 0 a un número finito de posibilidades. 
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15. RESULTADO DE LA APLICACIÓN DE LOS INDICADORES  

Tabla 4 Resultados del Indicador de efectividad 

EFECTIVIDAD EN LOS PAGOS 

Fecha

 

Numero de Facturas 
canceladas 

Total de facturas 
radicadas % Efectividad

 

Ene-07

 

20.356 24.375 84% 
Feb-07

 

21.594 22.681 95% 
Mar-07

 

21.350 25.640 83% 
Abr-07

 

22.083 25.943 85% 
May-07

 

23.690 28.300 84% 
Jun-07

 

21.634 27.564 78% 
Jul-07 23.463 27.403 86% 

Ago-07

 

22.697 26.438 86% 
Sep-07

 

21.350 28.657 75% 
Oct-07

 

24.762 29.812 83% 
Nov-07

 

23.869 30.679 78% 
Dic-07 28.324 33.803 84% 

 

Este ind ic ador p resenta un c omportamiento entre el 70 y el 95% de 

efec tividad , sin embargo, en la mayoría de los periodos esta por deba jo 

del 90% (11 periodos), lo c ua l ind ic a que un 10% o mas de las c uentas 

que llegan no están siendo c anc eladas, y el p roc eso no ha pod ido 

recuperarse durante el 2007. 

Teniendo en c uenta las variab les expuestas en el p roc eso de tesorería 

se puede inferir en que las fac turas están ac umulándose durante c ada 

periodo y a menos de que sean c anc eladas  en el mismo se 

acumularán para el siguiente.   

El estado idea l para la entidad debería c onc ebir los fondos nec esarios y 

tramites c orrec tos para hac er los pagos efec tivos y p royec ta r nuevas 

estra tegias orientadas a l mejoramiento c ontinuo de la entidad , mas no 

para proyectar el cómo se cancelaran las facturas con retraso. 
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Teniendo en c uenta nuestro modelo idea l las fac turas que entran 

deben ser igual a las que salen o son pagadas. 

En la siguiente ilustrac ión se observa el c omportamiento del ind ic ador 

para cada mes y se describe el porcentaje de efectividad relacionado. 

        Figura 4 Resultados indicador de efectividad 
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La efec tividad en la mayoría de los c asos no supera el 90%, lo c ua l 

ind ic a dos c osas, p rimero, la va riab le del numerador es ba ja es dec ir las 

fac turas pagas para un mes son menores respec to a a l tota l de fac turas 

radicadas en un periodo. 

En segundo lugar una gran parte de las fac turas se devuelven por que 

no son c onsistentes en el monto, deb ido a que se pueden p resentar 

a lgún tipo de mod ific ac iones por la fec ha de vigenc ia , en la mayoría 

de los c asos las IPS rec urren a demandas millonarias por daños y 

perjuic ios por parte de SOLSALUD. Poc o a poc o se ha ido formando un 

c írc ulo vic ioso entre las fac turas que esperan ser pagadas mientras el 
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proc eso tra ta de soluc ionar inc onvenientes ya sean de d inero o de 

desacuerdos con facturas anteriores  

Tabla 5 Resultados del indicador de efectividad 

DISPONIBILIDAD DE FONDOS 

Fecha Total Facturado Total Recaudado 
% 

Disponible Diferencia 
Ene-07     19.334.700.974,85    12.056.980.837,86  62%   -7.277.720.136,99  

Feb-07     17.824.235.565,29    18.828.093.600,17  106%    1.003.858.034,88  

Mar-07     20.824.255.719,13    20.756.445.357,14  100%        -67.810.361,99  

Abr-07     22.252.740.769,98      9.413.692.479,31  42% 

 

-12.839.048.290,67  

May-07

 

    22.258.468.884,75    30.737.600.428,23  138%    8.479.131.543,48  

Jun-07     20.419.898.874,46    22.547.043.027,19  110%    2.127.144.152,73  

Jul-07     24.195.478.296,42    19.853.577.277,85  82%   -4.341.901.018,57  

Ago-07

  

   22.658.945.386,44    23.119.318.765,55  102%       460.373.379,11  

Sep-07     21.547.050.822,53    13.847.805.772,63  64%   -7.699.245.049,90  

Oct-07     21.798.534.834,95    17.631.475.209,78  81%   -4.167.059.625,17  

Nov-07     23.428.620.315,36    21.444.858.726,81  92%   -1.983.761.588,55  

Dic-07     23.386.310.063,96    28.307.915.592,17  121%    4.921.605.528,21  

 

13.1 ANÁLISIS DEL INDICADOR DE DISPONIBILIDAD DE FONDOS  

Para este ind ic ador es importante observar que en más de la mitad de 

los periodos el flujo de d inero es nega tivo, es dec ir, e l d inero que entra 

es muc ho menor que  lo que se nec esita para pagar el tota l de fac turas 

generadas.  

Mientras la d isponib ilidad del d inero no sea sufic iente para c anc elar las 

fac turas, éstas se ac umulan para el p róximo periodo. Sin embargo, en 

a lgunos c asos se d ispone del d inero de otras c uentas y que están 

destinados para otro propósito.  

En este c aso se hac e referenc ia genera lmente a los a trasos de los entes 

territoria les, los c ua les, por motivos de trámites y demás, p resentan 

demoras en el desembolso del d inero. Para que SOLSALUD pueda tapar 



 

72

“ huec os” utiliza rec ursos de d iferentes entes para asistir las fac turas en 

mora.  

SOLSALUD, genera sufic ientes fondos por parte del rég imen c ontributivo 

y subsid iado, sin embargo, lo más importante es la forma en que 

distribuye los recursos en el tiempo preciso.  

En la siguiente ilustrac ión se observa el c omportamiento del ind ic ador 

para c ada mes y se desc ribe el porc enta je de d isponib ilidad de los 

fondos. 

Figura 5 Resultados del indicador de disponibilidad  

A pesar de que no existe una d istribuc ión lo sufic ientemente estab le se 

puede observar que en la mitad del año los fondos rec audados por la 

operac ión de la empresa no son sufic ientes para c anc ela r las fac turas 

del periodo, sin embargo, la poc a uniformidad en el c omportamiento 

de los da tos sugiere desembolsos de los entes territoria les en tiempos no 
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periód ic os, lo c ua l sugiere una variab ilidad c onstante en la d istribuc ión 

de los fondos destinados para la cancelación de las facturas.  

Los flujos de d inero están desproporc ionados y p resentan un 

c omportamiento asimétric o, el numerador del ind ic ador sugiere una 

mayor efec tividad en las c uentas por c obra r, ya sea d isminuyendo el 

p lazo del pago o hac iendo una mejor gestión en la c onsec uc ión de los 

rec ursos. El p roc eso de tesorería debe esta r más apoyado por c a rtera 

para obtener los fondos en un menor tiempo.   

Cuando el ind ic ador toma va lores menores que el 100% quiere dec ir 

que los rec ursos financ ieros generados en ese periodo no son sufic ientes 

para cancelar el pasivo de las IPS.  

Las tutelas son una variab le de estud io muy interesante para SOLSALUD, 

deb ido a la existenc ia de estas se generan embargos de las p rinc ipa les 

cuentas de la entidad , lo c ua l imp ide el c orrec to func ionamiento en la 

cancelación de las facturas emitidas por las IPS. 
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Tabla 6 Indicador de Tutelas 

SISTEMA GENERAL DE INDICADORES 
Numero de Tutelas 

Fecha 

Numero de Tutelas 
Régimen Contributivo 

Numero de Tutelas 
Régimen Subsidiado Total 

Ene-07 120 126 246 
Feb-07 149 151 300 
Mar-07 180 165 345 
Abr-07 150 154 304 
May-07

 

159 187 346 
Jun-07 159 160 319 
Jul-07 165 193 358 

Ago-07

 

179 188 367 
Sep-07 151 192 343 
Oct-07 175 207 382 
Nov-07 160 201 361 
Dic-07 165 204 369 

  

En la siguiente grá fic a se puede observar que el número de tutelas por 

mes es bastante elevado, y por ende ac eleran la figura del c írc ulo 

vic ioso menc ionado anteriormente, c uando una tutela c ausa un 

c ongelamiento en las c uentas el pago de las fac turas se ve retrasado. 

Pero el p rob lema no fina liza a llí, también genera un retraso en las tutelas 

o quejas subsiguientes por parte de los usuarios, lo c ua l imp lic a una 

c onsiderab le suma de d inero por perd idas de tiempo y de las tutelas 

perdidas. 
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Figura 6 Resultado del indicador de tutelas 
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En el 2007 el número de tutelas superaron la barrera de las 350, lo c ua l 

ind ic a que el persona l que se debe destina r a soluc ionar estos 

inconvenientes deben estar en un continuo auge de sus funciones. 

El p roc eso de pagos de tesorería no debería esta r sujeto a estas 

restric c iones, por el c ontra rio debe c rear soluc iones que permitan 

administra r de una mejor forma los rec ursos de la entidad , más aun el 

capital de trabajo con el cual día a día se mueve SOLSALUD. 

Para c ompleta r el aná lisis de los ind ic adores y de la situac ión ac tua l, 

también se c ontrastaron el número de demandas, que a l igua l que las 

tutelas generan embargos y c ongelamientos en las c uentas de 

SOLSALUD. 
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Las principales causas de las demandas son: 

-

 
Demoras en los pagos de las facturas 

-

 
Desc uentos de d inero por servic ios que no c ubre el POS, pero que 

fueron asumidos por la IPS cuando realizó el servicio.    

Tabla 7 Resultados del indicador de demandas 

  

Fecha

 

Numero de Demandas 
Régimen Contributivo 

Numero de Demandas 
Régimen Subsidiado Total 

Ene-07 9 9 
                 

18  

Feb-07 13 13 
                 

26  

Mar-07

 

15 15 
                 

30  

Abr-07 16 16 
                 

32  

May-07

 

15 15 
                 

30  

Jun-07 21 21 
                 

42  

Jul-07 23 16 
                 

39  

Ago-07

 

24 18 
                 

42  

Sep-07 26 25 
                 

51  

Oct-07

 

26 22 
                 

48  

Nov-07

 

29 23 
                 

52  

Dic-07 31 25 
                 

56  

 

El comportamiento de las demandas ha ido aumentado con el paso del 

tiempo. Durante el 2007 los meses de junio y sep tiembre tuvieron un 

asc enso bastante p rolongado, traslapando este ind ic ador c on el de 
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d isponib ilidad de fondos se enc uentra que en estos meses los rec audos 

no fueron lo suficientemente altos para cubrir el monto de las facturas.  

Figura 7 Resultados  del indicador de demandas  

La figura muestra un c onstante c rec imiento en las demandas, lo c ua l 

ind ic a que la imagen de la empresa por parte de las IPS ha 

desmejorado. La d ivisión de tesorería c uando esta en med io del 

p roc eso expone c ada fac tura a una revisión en donde “ por derec ha” 

desc uenta va lores de servic ios que no pertenec en a l POS y que no 

había acordado con anterioridad con la IPS en cuestión.  

Si no hay polític as definidas previamente en los ac uerdos que se hagan 

c on las IPS, los inc onvenientes se p resentan por la fa lta de 

comunicación en los servicios que puede o no ofrecer a los usuarios.  
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Ac tua lmente la situac ión es c rític a , la entidad esta lejana a c onvertirse 

en una EPS líder del entorno c olombiano, la c red ib ilidad esta en juego, 

la imagen, el futuro, su c rec imiento. Es momento de c rear soluc iones a 

estos inc onvenientes, p rob lemas que en un futuro puede c olapsa r las 

inversiones de los dueños. Es hora de mira r la empresa desde un punto 

de vista de calidad del servicio, de calidad en los procesos.  

El p roc eso de tesorería es un núc leo de soluc iones para la empresa , una 

mejor d istribuc ión en los rec ursos soporta ra los p rob lemas ac tua les y los 

equilibrara con los objetivos de la empresa.   
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16. PROPUESTA DE MEJORA  

Teniendo en c uenta la situac ión ac tua l de SOLSALUD dados los 

ind ic adores p lanteados y los da tos ob tenidos en c ada mes del 2007, se 

ha investigado en la posib ilidad de rea liza r una introduc c ión a l 

Factoring. 

La c ompra de c artera o Fac toring es una estra tegia que nos permitirá 

estab ilizar los flujos de d inero durante un buen periodo de tiempo, la 

empresa que c ompra la c a rtera respa ldaría las fac turas méd ic as que se 

van a pagar y de forma reciproca SOLSALUD respaldará con las cuentas 

por cobrar.  

Después del aná lisis de la situac ión ac tua l del p roc eso de pagos de 

tesorería de SOLSALUD se ha pod ido c onc luir que el p rob lema no esta 

en la fa lta de  d inero o c ap ita l, sino en la liquidez del mismo en el 

instante preciso.  

Esta estrategia tendría las siguientes ventajas:  

 

Liquidez 

 

Autofinanciamiento 

 

Mejoras frente a terceros 

 

Reducción de costos y cumplimiento de objetivos 

 

Valor agregado  

Por med io del fac toring SOLSALUD ob tendría rec ursos para c anc ela r a 

tiempo las fac turas y podría respa ldar por med io de su c artera este flujo 

de d inero (Régimen c ontributivo y el estado), además de este respa ldo, 
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SOLSALUD c uenta c on sus ac tivos, los c ua les son sufic ientes para c ubrir 

el pasivo.  

Otras ventajas 

 

La empresa no va a ver a fec tado su endeudamiento ya que el 

pasivo no se va a ver incrementado. 

 

Permite mejorar los resultados en sus ba lanc es para poder logra r 

su forta lec imiento frente a la c ompetenc ia y ac c eder a c réd itos 

de la banca tradicional de un mayor plazo. 

Los procedimientos para el desembolso son: 

o Orden de compra de servicios de factoring. 

o Fac tura (c ump lir requisitos lega les) endosada c on 

responsab ilidad a favor a la entidad que c ompra c artera o 

deudas. 

o Notificación del endoso al pagador de la factura. 

o Aceptación del endoso por parte del pagador. 

o Pagaré susc rito por el emisor a favor de la entidad que p resta 

el dinero.  

Empresas que pueden brindar el servicio: 

-

 

Facturas y Negocios SA 

-

 

CV Credit factoring Internacional 

-

 

Factor Group Colombia  

El porc enta je de d inero de las c uentas por c obra r que se invertiría debe 

ser p roporc iona l a lo que se perderá si se asumen los c ostos de las 

demandas, de las tutelas y de la no fluidez del c ap ita l en el momento 

preciso. Este cálculo se realizará por medio de un estudio financiero  
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17.   RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LAS POLITICAS DE CONTRATOS 

Y ACUERDOS PREVIAMENTE A ESTABLECER UN CONVENIO CON LAS IPS  

Para SOLSALUD EPS, es importante estab lec er los c riterios adec uados 

para inic ia r un c onvenio c on una IPS, esto se debe hac er para que las 

instituc iones p restadoras del servic io tengan una guía de que servic ios y 

medicamentos realmente cubre la EPS. 

Ac tua lmente, SOLSALUD desc uenta lo que no este ba jo los lineamientos 

de sus servic ios, lo c ua l debe asumir una IPS por simp le desc arte, sin 

embargo, esta fa lta de c omunic ac ión p rovoc a una inestab ilidad en el 

flujo de d inero y una c risis en las relac iones, ¿Quién c anc ela en el c aso 

de que ya se halla prestado un servicio que no cubría SOLSALUD ?  

Se debe estructurar un portafolio de servicios para las IPS, en el cual este 

el monto en c uanto a servic ios y med ic amentos que c ubre SOLSALUD, 

de acuerdo al usuario, de acuerdo a las características de la situación.  

SOLSALUD, puede destinar recursos para incrementar una mejor asesoría 

en los servicios que presta para los usuarios y para las IPS. 
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CONCLUSIONES  

 
El d iagnostic o y p ropuesta de mejora del p roc eso de pagos de la 

d irec c ión de tesorería de SOLSALUD EPS permitirá desarrolla r a la 

a lta gerenc ia estra tegias orientadas a l mejoramiento de 

SOLSALUD, a l mejoramiento de su imagen y a l fortalecimiento 

todas las directrices de la empresa.  

 

Un sistema de ind ic adores se debe desarrolla r de ac uerdo a las 

variab les que se involuc ren en el estud io, para SOLSALUD, el 

p roc eso pagos de tesorería es un eje vita l de la empresa , y el 

resultado del seguimiento por med io de los ind ic adores a pesar de 

que no era inesperado, fue importante resaltar la estructuración de 

las variab les que se c onfrontan, la tabulac ión y organizac ión de los 

datos.  

 

Una propuesta de mejora fundamentada en los resultados 

enc ontrados por el sistema de ind ic adores de gestión tendrá 

mayor efec tividad a l momento de imp lementa rse grac ias a la 

pertinencia de este estudio.  

 

Considerar c ua les son los fac tores vita les del p roc eso sugiere 

ap lic ar el fac toring c omo una a lterna tiva o soluc ión fac tib le a la 

situación planteada.  

 

Lo que no se mide no se c ontro la y lo que no se c ontrola no se 

administra.   



 

83

RECOMENDACIONES  

Es importante saber que porc enta je de la c a rtera se c ederá a l grupo 

fac toring. Para saber este da to se debe rea lizar un estud io financ iero en 

el c ua l se estab lezc an los parámetros nec esarios para que sea una 

solución lo suficientemente viable para SOLSALUD.  

El sistema de ind ic adores puede ap lic a rse en periodos de tiempo mas 

cortos, logrando de esta forma un mayor control de la información.    



 

84 

BIBLIOGRAFIA  

 

ABAD, Darío. Control de gestión. Bogota. 2000. 

Este lib ro presenta informac ión ac erc a del p roc eso de gestión a nivel 

gerenc ia l, p lantea un modelo de gestión que podemos adapta r 

para SOLSALUD. 

 

BELTRAN J, Mauric io. Ind ic adores de Gestión, Herramienta c lave 

para el logro de la productividad, Tercer editores. Bogota. 2001. 

Este lib ro define una guía y metodolog ía para elabora r los 

ind ic adores de gestión, los c ua les serán la base del d iagnostic o del 

proceso de pagos. 

 

GUARDIONAL O. El c ontrol de gestión y sus ind ic adores. Inc olda . 

Bogota. 1998. 

En esta referenc ia se ilustra c omo deben enfoc arse los ind ic adores 

de gestión en un modelo de d irec c ión para mejorar los p roc esos y 

llevar a cabo el control de lo planeado. 

 

LEY 100 de 1993. 

Esta ley desc ribe c omo esta c onformado el sistema de seguridad 

social en salud en Colombia. 

 

ROONEY, L. A. VAN, Ostemberg . Acreditación y Certific ac ión, 

aprobado para c a lidad de los servic ios de sa lud . Serie USALD. 

1999. 

Este lib ro muestra ejemp los de ap lic ac ión de p roc esos en las 

organizaciones de salud para llevar a cabo un mejoramiento. 

 

SERNA, Humberto. Gerencia estratégica, planeación y gestión.  

Es importante esta referenc ia para poder estab lec er un p lan para la 

ap lic ac ión de los ind ic adores de gestión en el p roc eso de pagos de 

SOLSALUD EPS. 



 

85 

Webgrafía  

 

www.solsalud.com.co

 

Este sitio Web muestra la informac ión c orrespond iente a la empresa 

SOLSALUD EPS, la cual es de suma importancia para  referenc ia la 

empresa en donde se realizara el estudio.  

 

www.minproteccionsocial.gov.co

 

Es importante tener en c uenta a l ministerio c olombiano  de p rotec c ión 

social para el estudio, el cual esta relacionado  c on la sa lud c omo una 

protección fundamental para las personas.  

 

www.supersalud.gov.co

  

Entidad del estado, enc argada de vig ila r el func ionamiento de las EPS, 

p romueve la c a lidad del servic io y esta en c apac idad de hac er 

revisorías fiscales para controlar los procesos de las instituciones.  

 

es.wikipedia.org

 

Conceptos y voc abula rio nec esario y básic o para doc umenta r el 

trabajo de monografía     

http://www.solsalud.com.co
http://www.minproteccionsocial.gov.co
http://www.supersalud.gov.co
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